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Sobre el Grupo de Alto Nivel 

El Comité Europeo de las Regiones creó un Grupo de Alto Nivel sobre la Democracia Europea (GAN) 

con el fin de apoyar su misión política e institucional en la Conferencia sobre el Futuro de Europa y 

desarrollar ideas innovadoras sobre la mejora de la democracia europea y el refuerzo del impacto y 

la influencia de los entes locales y regionales y del CDR en el proceso europeo. El Grupo de Alto Nivel 

está presidido por Herman Van Rompuy, presidente emérito del Consejo Europeo, e integrado por 

otros seis miembros: Joaquín Almunia, excomisario europeo, Androulla Vassiliou, excomisaria 

europea, Rebecca Harms y Maria João Rodrigues, exdiputadas al Parlamento Europeo, Silja Markkula, 

presidenta del Foro Europeo de la Juventud, y Tomasz Grzegorz Grosse, catedrático de la Universidad 

de Varsovia. En el GAN prestan servicio Žiga Turk, en calidad de secretario ejecutivo, y un grupo de 

asesores expertos de alto nivel, entre los que figuran Jim Cloos, Jacques Keller-Noëllet, John Loughlin, 

Anna Terrón I Cusí y Wim van de Donk. El mandato del Grupo de Alto Nivel coincide con la duración 

de la Conferencia sobre el Futuro de Europa, y dará lugar a la entrega del presente informe al Comité 

Europeo de las Regiones. 
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Resumen 

La Conferencia sobre el Futuro de Europa debe constituir de por si un ejercicio democrático. Ante 

todo, ha de abordar el futuro de nuestra democracia. La Unión Europea solo podrá desempeñar el 

papel tan necesario que le incumbe en la escena mundial si logra ser una vibrante democracia 

depositaria de la confianza y el apoyo de sus Estados miembros, regiones, ciudades, pueblos, 

sociedad civil, empresas y, por último —pero no menos importante— la ciudadanía. Respecto de este 

pilar fundamental, la confianza de nuestra sociedad está sujeta a una fuerte presión —prácticamente 

atraviesa una crisis— tanto en Europa como fuera de ella. 

Cuando hablamos de la democracia europea, nos referimos a la democracia tanto en los Estados 

miembros como en la propia Unión. La confianza se ha erosionado en todos los niveles de 

gobernanza. Actualmente están pendientes contra dos países sendos recursos por infracción a los 

Tratados. Debemos proteger y empoderar mejor a las personas. Muchos ciudadanos y ciudadanos no 

se sienten suficientemente protegidos por las distintas autoridades competentes ante todo tipo de 

acontecimientos amenazadores que se han puesto más de manifiesto desde el estallido de la «crisis 

múltiple» en 2008. Es necesario restablecer la confianza. La ciudadanía aspira a aportar una mayor 

contribución a la toma de decisiones y exige mejores realizaciones y resultados derivados de las 

políticas en todos los ámbitos que figuran entre sus preocupaciones inmediatas relativas a su vida 

actual y futura. Hay que alcanzar un equilibrio entre las promesas y expectativas ambiciosas, por una 

parte, y aquello que es posible y entregable, por otra. Los derechos deben ir acompañados de 

responsabilidades a todos los niveles, desde la persona individual hasta la Unión. Por ejemplo, los 

Estados miembros no deben contar con las ventajas de la Unión si socavan su funcionamiento. El 

miedo debe tornarse esperanza. 

La revolución digital, en particular el fuerte desarrollo de las redes sociales, ha modificado 

radicalmente el funcionamiento de nuestra democracia. Ofrece muchas nuevas posibilidades para 

comunicarse entre sí y acceder a una información infinita. Pero internet también ha socavado el 

tradicional control de calidad de la información, ha rebajado el nivel de los debates y ha llenado el 

espacio público con un diluvio de eslóganes simplistas, noticias falsas y polarización. Ha sustituido a 

las comunidades reales que congregan a personas reales —que se cuidan mutuamente— por 

burbujas virtuales que no permiten a sus miembros enraizarse en realidad alguna.  

Más que nunca, necesitamos una sociedad civil fuerte para contrarrestar la fragmentación y la 

individualización primitiva. Más que nunca, hay que dar oportunidades a la verdad para resistir ante 

la mentira. Más que nunca, necesitamos equidad y cohesión social, reconociendo que la pandemia —

entre otras crisis— afecta a las personas de forma tan diversa. Más que nunca, nos hacen falta 

instituciones públicas fiables para reforzar la confianza en la política y los políticos. La legislación 

nacional y europea debe protegerse mejor contra esta brecha y promover nuestro modo de vida y la 

cohesión social, de forma que ningún territorio ni persona queden rezagados.  

En la UE la democracia es especial porque se trata de una Unión de ciudadanos y de Estados. Esta 

doble naturaleza no puede compararse con la organización de las democracias nacionales. La UE 

tampoco puede considerarse una mera organización internacional. Dispone de sus propias 
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instituciones con legitimidad democrática para tomar decisiones legislativas supranacionales, y con 

un poder judicial europeo que prevalece sobre los nacionales en los ámbitos de sus propias 

competencias. Dado que la Unión no es ni una organización internacional ni un Estado-nación, las 

cuestiones relativas a la confianza de la ciudadanía, la eficiencia ejecutiva y el impacto mundial no 

pueden resolverse prevaliéndose de una u otra faceta de su doble naturaleza.  

En su lugar, es necesario trabajar para reforzar la democracia europea, incluidos los partidos políticos 

europeos. El problema de la democracia de la UE es, por supuesto, una consecuencia tanto de su 

tamaño —que desemboca en falta de proximidad—, como de su diversidad, que socava el sentido de 

pertenencia. Como parte de un «demos», sus miembros están dispuestos a mostrar un mayor grado 

de solidaridad y confianza. Sin embargo, paulatinamente está surgiendo una identidad europea 

mediante el aumento de los desplazamientos profesionales y laborales, una moneda común, el 

turismo, los intercambios culturales, los programas Erasmus e incluso los acontecimientos deportivos 

continentales. Las distancias se acortan cada vez más y nos vamos conociendo mejor. Sin embargo, 

este proceso no puede precipitarse. La generación más joven, que creció en una Europa más abierta 

y móvil, nos da esperanzas de cara al futuro. 

Este fortalecimiento de la democracia europea puede lograrse ante todo en el marco de los Tratados 

vigentes, mediante una interpretación dinámica de los textos. Todavía existe un gran potencial sin 

explotar en este ámbito, sobre todo para reforzar la eficacia de la toma de decisiones, por ejemplo, 

haciendo un mejor uso de las mayorías cualificadas. La salud, la digitalización, el clima, la seguridad y 

otras cuestiones requieren un enfoque europeo común y sostenido para resultar eficaces. En el 

espíritu de subsidiariedad, el enfoque común y multinivel europeo requiere hacer partícipes en estos 

esfuerzos a los niveles de gobierno que mejor sirven a los intereses de la ciudadanía y que pueden 

abordar mejor los problemas, incluidos los niveles subnacionales. También debemos involucrar más a 

los jóvenes, no solo en las elecciones, sino en todas las modalidades de elaboración, ejecución y 

revisión de las políticas, así como en la sociedad civil.  

Los propios ciudadanos y ciudadanas deben tener más oportunidades de involucrarse en la 

determinación de la dirección que la Unión desea seguir, mediante nuevas formas de participación 

responsable y de implicación constructiva. Todas las esferas de poder pueden aprender de la 

experiencia de la Conferencia sobre el Futuro de Europa a este respecto (paneles digitales; 

plataformas ciudadanas y otras modalidades). La propia Conferencia no debe considerarse en modo 

alguno un acto aislado. Debe convertirse en una forma estructurada y periódica de llegar a la 

ciudadanía. 

El fortalecimiento de la democracia europea en general debe proceder de abajo arriba, mediante un 

mayor empoderamiento democrático de la ciudadanía y de los representantes locales y regionales, 

que son depositarios de la confianza de muchas más personas que otros representantes políticos. 

Además, los políticos locales y regionales constituyen un colectivo de más de un millón de cargos 

elegidos que pueden salvar las distancias de manera orgánica y reforzar la proximidad, tanto entre la 

ciudadanía y «Bruselas» como entre los pueblos de Europa. Por último, la UE debe avanzar hacia una 

verdadera «gobernanza multinivel» en la que todas las esferas de gobierno cooperen entre sí y con el 

nivel europeo. Es cierto que cada país organiza sus estructuras subnacionales de manera diferente y 

que se trata de una cuestión de soberanía nacional. Sin embargo, con arreglo al principio de 

subsidiariedad, se podría consultar más y mejor a los entes locales y regionales, especialmente al 
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inicio de los procesos legislativos, y mejorar su participación en la ejecución de las políticas en 

ámbitos en los que la Unión dispone de competencias. Pueden proporcionar información valiosa 

sobre la calidad y la eficiencia de las soluciones para que puedan mejorarse, y pueden hacer más 

fácilmente partícipes a los ciudadanos en el funcionamiento de la democracia a todos los niveles. 

El Comité Europeo de las Regiones (CDR) desempeña un papel indispensable como coordinador y 

facilitador de todo lo antedicho. El propio CDR debe desempeñar un papel ambicioso —en el marco 

de los Tratados vigentes—, en las fases de preparación, toma de decisiones, aplicación y 

retroalimentación de la legislación europea. A tal efecto, debe alcanzarse un acuerdo 

interinstitucional con el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión Europea para que puedan 

tenerse mejor en cuenta las posiciones del Comité y de los entes regionales y locales que representa 

institucionalmente. El propio CDR también debe reconsiderar su propio funcionamiento en este 

contexto, con el fin de mejorar su eficiencia y su impacto.  

Una UE más fuerte —dentro y fuera— es una UE más democrática, y viceversa. El requisito básico 

para transformar estas ideas en acciones es lograr que esta Conferencia sea un éxito, de la que 

emerja una democracia europea reforzada que refleje verdaderamente la gobernanza multinivel 

única de Europa e involucre a la ciudadanía. En caso necesario, puede ser necesario otorgarse para 

ello más tiempo de lo previsto inicialmente. Las cosas no deben precipitarse ya que hay mucho en 

juego. 
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1 DEMOCRACIAS REPRESENTATIVAS BAJO 
PRESIÓN EN TODAS PARTES 

La democracia como forma de gobierno y como conjunto de valores ha demostrado ser una manera 

extremadamente eficiente de organizar sociedades desde la revolución científica. Proporciona un 

muy buen equilibrio entre, por un lado, la libertad y la creatividad individuales y, por otro, un orden 

que permite una colaboración eficiente entre las personas. Ha dado lugar a un crecimiento sin 

precedentes de la libertad y la prosperidad. Poco después del final de la Guerra Fría parecía que la 

transición de casi cualquier sistema a una democracia liberal era solo cuestión de tiempo, y que tal 

sería el fin de la historia. 

Desde entonces, sin embargo, las democracias se han enfrentado a numerosos desafíos. Resultó que 

una rápida evolución económica y militar también es posible en sistemas no democráticos, como el 

de China. Algunos países han demostrado una notable hostilidad respecto a la democracia liberal de 

estilo occidental por diversas razones históricas. Además de estos desafíos a la creencia en la 

supremacía de la democracia liberal como sistema político, las democracias occidentales también 

asisten al menoscabo gradual de su dominio en los ámbitos científico, económico y militar a escala 

mundial. Internamente, los Estados democráticos se enfrentan a diversos tipos de descontento de 

sus propios ciudadanos. 

En el presente capítulo se resumen las presiones sobre la democracia en general y se muestra cómo 

incluso sus valores subyacentes se encuentran amenazados. Además, se pone de relieve el modo en 

que se cuestiona a la democracia como forma de gobierno, en parte porque los procedimientos 

democráticos no generan tanta legitimidad como solían, ya que los ciudadanos y ciudadanas 

albergan unas expectativas cada vez mayores respecto a lo que debería aportar la democracia. Por 

último, pero no por ello menos importante, las tecnologías de la comunicación que propician todo 

tipo de colaboración humana han cambiado drásticamente desde la invención de internet.  

1.1 La democracia como conjunto de valores y sistema de gobierno 

La democracia asume unos determinados fundamentos relacionados con la cultura y la civilización 

sobre los que puede prosperar, y su esencia la conforman determinados valores. En el presente 

apartado se analiza la presión a la que se somete a tales valores.  

1.1.1 Orígenes y evolución de la democracia 

La democracia nació en Atenas a principios del siglo VI a.C. Solón introdujo un grado de igualdad 

entre los ciudadanos, y posteriormente Clístenes procuró la participación directa del pueblo en el 

ejercicio del gobierno. Así pues, ya se estableció entonces una distinción entre democracia como 

valor (Solón) y democracia como sistema de gobierno (Clístenes). Sobre la base de estas premisas, 

puede afirmarse que la historia de la democracia moderna es indisociable de la de Europa, con 
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algunos factores de impulso relevantes como el universalismo judeocristiano, el Renacimiento y la 

Reforma, la Ilustración y la teoría de la democracia liberal de Tocqueville. También hubo algunos 

acontecimientos históricos importantes, como la Revolución «Gloriosa» inglesa de 1688, la 

Revolución de los Estados Unidos de 1776, la Revolución Francesa de 1789, las revoluciones de 1848 

en Europa, la batalla por el sufragio universal y las libertades fundamentales (libertad de prensa, 

libertad de asociación, libertad de sindicación, etc.) seguida, después de 1945, por la lucha por los 

derechos económicos y sociales. 

La democracia se encuentra arraigada en la idea de la dignidad de la persona humana, entendida 

como alguien integrado en una comunidad de individuos y abierto a los demás de manera orgánica. 

Las formas antiguas de democracia, como la de Atenas, limitaban la posibilidad de pertenecer a dicha 

comunidad a los ciudadanos adultos varones griegos que gozaban de plenas libertades de 

ciudadanía, pero excluían a otros, como las mujeres, los niños, los esclavos y los extranjeros. La 

democracia moderna tiene sus raíces en el concepto judeocristiano de que cada ser humano posee 

una dignidad innata. Este concepto se desarrolló ulteriormente por la idea de la Ilustración, en la que 

incidió particularmente Kant, de que la dignidad se expresa mediante el ejercicio de la razón a través 

de la autonomía personal. Esto conllevaba el derecho a participar en los asuntos públicos, pero 

inicialmente se limitó a los varones dueños de propiedades y a partir de una determinada edad. Este 

derecho se amplió gradualmente para incluir a todos los ciudadanos adultos de una nación.  

La estructura social que proporciona el contexto para la ciudadanía y el derecho a participar en los 

asuntos públicos es la comunidad conocida como nación, y el entorno institucional para tal ejercicio 

es el Estado. Estados y naciones han existido durante largos períodos de la historia. Entidades como 

el Sacro Imperio Romano eran multinacionales, y tal es el caso del (todavía) Reino Unido. Según 

historiadores como Leah Greenfeld1 y Linda Colley2, la nación moderna surgió durante la Reforma y 

posteriormente como resultado del Tratado de Westfalia de 1648. Jean Bodin desarrolló el concepto 

de soberanía estatal, que concibió como única e indivisible, y el Tratado de Westfalia reforzó esta 

noción de soberanía declarando que los Estados soberanos no deberían interferir en los asuntos de 

los demás, lo que subyace al sistema moderno de relaciones internacionales. Sin embargo, no fue 

hasta la Revolución Francesa cuando se inventó el concepto combinado de Estado-nación, lo que 

condujo a la ideología del nacionalismo moderno, que sostiene que cada nación debe contar con su 

propio Estado y que las fronteras de este deben ser coincidentes con las de la nación3. 

El Estado-nación ha adoptado varias formas políticas: federal, unitaria, regionalizada, 

descentralizada, etc. Además, no es necesariamente democrático. Ha englobado Estados como la 

Alemania nazi, la Italia fascista, la España franquista, el Portugal de Salazar y la Junta griega, por no 

mencionar los numerosos regímenes y dictaduras comunistas que han existido y siguen existiendo. 

Sin embargo, la democracia representativa liberal es una de las formas que adoptó; una invención 

auténticamente europea que forma parte de nuestro patrimonio común.  

                                                             
1 L. Greenfeld, Nationalism: Five Roads to Modernity (Harvard University Press, 1992). 

2 L. Colley, Britons: Forging the Nation 1707–1837 (New Haven and London: Yale University Press, 1992).  

3J Breuilly, Nationalism and the State, Manchester University Press, 1985. 
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Las presiones relacionadas con el Estado-nación son dobles: por un lado, el Estado-nación individual 

no es una entidad suficientemente grande para la colaboración económica y social y, por lo tanto, los 

Estados-nación se unen en el marco de entidades de mayor dimensión como la Unión Europea. Por el 

otro, algunos perciben este proceso como un ataque a regímenes que consideran «naturales» y que 

parecen haber funcionado durante siglos. 

1.1.2 Formas tempranas de democracia 

Sin embargo, no hay nada muy natural en la democracia, como pone de relieve una mirada a la 

historia; no deberíamos constreñir demasiado nuestra perspectiva. Existieron numerosas 

manifestaciones de democracia o predemocracia antes de que esta se asociara finalmente a las 

ciudades y los Estados (modernos). En su reciente libro «The Decline and Rise of Democracy»4 (El 

declive y el auge de la democracia), Stavasage revela una interesante genealogía de la «vida 

democrática», por ejemplo, en los territorios americanos, con estructuras que eran «más 

democráticas que las que los conquistadores europeos conocían en sus países de origen» (Stavasage, 

2020:3). La mayoría de tales estructuras eran formas más o menos «políticas» de participación, 

estrechamente interrelacionadas con las comunidades a las que servían.  

Estas formas «tempranas» de democracia difieren sustancialmente de las que denominamos 

«modernas», pero pueden enseñarnos en cualquier caso lo importantes que han sido las nociones de 

«comunidad» y «participación» desde el inicio de la historia. En primer lugar, este tipo de 

democracia temprana presenta una variedad mucho mayor que la del «modelo estándar» de 

democracia que se originó en gran medida en el continente europeo. Ya en aquella época, los 

gobernantes tuvieron que aceptar que se les invitaba a tomar a estas comunidades más en serio, en 

la medida en que tenían más opciones de «salida». Stavasage observó que, en las ocasiones en las 

que los gobernantes se encontraban en una posición de debilidad respecto a sus gobernados, 

floreció la democracia temprana. Por tanto, parece existir una relación positiva entre las democracias 

sólidas y las autoridades débiles. Esta perspectiva abre la posibilidad de considerar el régimen 

democrático desde el punto de vista de las comunidades que lo conforman: con pautas y prácticas de 

participación y de responsabilidad y un sentido de pertenencia elevados, y a veces también bastante 

inclusivos. Stavasage insinúa explícitamente la posibilidad de buscar ideas inspiradoras en las 

democracias pequeñas y «tempranas» con el fin de evitar que las democracias modernas y a gran 

escala «en retroceso» retrocedan aún más. 

Podría convenir inspirarse en los aspectos comunitarios de culturas democráticas y cívicas anteriores 

(el sentido de pertenencia y de participación) para analizar y reforzar las capacidades de las 

democracias regionales y locales contemporáneas. Sería un error que la democracia europea solo 

funcionara en esencia en Estrasburgo, Bruselas y las diferentes capitales nacionales. La democracia 

europea no solo es una democracia de múltiples esferas, sino también de múltiples perspectivas, en 

la que debe existir margen para las dimensiones «local» y «cultural». La participación democrática no 

puede prosperar sin un compromiso con una comunidad real. Pasar por alto esta realidad bien podría 

ser una de las razones de la crisis democrática. 

                                                             
4 S. Stasavage, The Rise and Decline of Democracy. A global history from antiquity to today (Princeton and Oxford, 

Princeton University Press, 2020). 
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La mejora del espíritu democrático de los ciudadanos y ciudadanas europeos también podría darse 

en ámbitos de la sociedad civil a menudo desatendidos, como las organizaciones del «tercer sector» 

y las microdemocracias en las que la ciudadanía se enseña, se practica y crece fuera del ámbito 

formal de la democracia política. Tal es exactamente el ámbito que durante demasiado tiempo ha 

estado a la sombra de la dicotomía dominante entre el Estado y el mercado, que de manera tan 

destacada ha conformado el discurso de la gobernanza europea, y que eclipsó las otrora fértiles 

condiciones de las organizaciones cívicas y las comunidades tocquevillianas como caldo de cultivo 

para un tipo específico de espíritu y prácticas democráticos que contribuyen en gran medida, a su 

modo, al bonum commune (el bien común).5 

1.1.3 Las tareas de la democracia 

La democracia puede definirse por lo que es (apartado 1.1.4) y por lo que hace (aquí). Desempeña 

tres tareas principales: 

● garantizar el respeto por diversos valores que, a su vez, la respaldan;  

● velar por la organización y el funcionamiento del poder político; y  

● satisfacer las necesidades de la ciudadanía, expresadas libremente a través del sufragio 

universal. 

Estos tres ámbitos de actuación se encuentran estrechamente vinculados, y la ausencia de uno de 

ellos es suficiente para poner en duda si un gobierno es auténticamente democrático.  

La tentación de jugar con las palabras se ha extendido recientemente más allá del círculo de países 

marxistas-leninistas al que anteriormente había estado constreñida en el marco de las denominadas 

«democracias populares». Por ejemplo, el alejamiento de Rusia o de Turquía de la ortodoxia 

democrática ha inspirado a los politólogos para acuñar el término de «democratorship» o 

democracia dictatorial. Este término se refiere a una realidad política híbrida, en la que la apariencia 

de democracia se mantiene más o menos intacta, mientras que, a través de procesos en gran medida 

ocultos, las autoridades atacan las libertades civiles y el Estado de Derecho para controlar la opinión 

pública, deshacerse de sus oponentes y permanecer en el poder mediante argucias constitucionales. 

Incluso dentro de la UE, en lo que algunos denominan «democracias iliberales», los ataques a las 

libertades ―principalmente la libertad de prensa y la independencia del poder judicial― han dado 

lugar a acciones legales por parte de la Comisión Europea.  

Todos estos ejemplos demuestran que las dos expresiones de la democracia ―un sistema de valores 

y un sistema de gobierno― están inextricablemente unidas, y que una no puede existir sin la otra. 

Teniendo presente esta realidad se abordará la cuestión de las diferentes formas de democracia 

deliberativa6, entendiéndose que todas las variantes a las que se alude más adelante respetan 

principios y valores democráticos básicos gracias, entre otras cosas, a la vigilancia del Tribunal 

Europeo de Derechos Humanos. 

                                                             
5  Véase, por ejemplo, Raghuran Rajan, The Third Pillar. How Markets and the State leave the community behind. 

6  Lo que la democracia participativa y representativa tiene en común es la deliberación libre y abierta en la 

sociedad. Se debaten cuestiones, se explican posturas, y se procuran compromisos y soluciones.   
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1.1.4 Principios de las democracias representativas liberales y sus desafíos  

La democracia representativa liberal tiene su origen en la Ilustración europea y se basa en diversos 

principios y prácticas. Estos se resumen7 como sigue en la columna de la izquierda, con sus retos 

relacionados a la derecha: 

 Principio Retos 

1 Amplia participación política de ciudadanos 
adultos, incluidos los miembros de grupos 
minoritarios entre los que figuran minorías 
raciales, étnicas, religiosas, l ingüísticas y 
económicas. 

Decae el interés en la participación. 

2 Voto secreto y elecciones regulares frecuentes. El interés por participar en las elecciones, tanto de 
manera activa como pasiva, se reduce. 

3 Amplia libertad de los individuos para consti tuir 
y apoyar partidos políticos, y c a da pa rtido es  
l ibre para presentar sus opiniones y formar 
gobierno. 

Las nuevas tecnologías facilitan cada vez má s a  la 
ciudadanía la creación de nuevos par tidos y, por  
tanto, la permanencia y la trayectoria de los 
partidos se reducen; la proporc ión de votos que 
reciben los partidos tradicionales mayorita rios es  
cada vez menor en toda Europa. 

4 Gobiernos que pueden alterar, interpretar y 
aplicar leyes para adaptarse (dentro de c i ertos 
l ímites) a las preferencias de la mayoría. 

En algunos países existe la tentación de eliminar los 
l ímites a la regla de la mayoría. El fundamento 
constitucional, las cartas de derechos humanos y 
principios como el Estado de Derecho o la división 
de poderes se ven amenazados, ya que pueden ser 
modificados por una mayoría suficientemente 
amplia. 

5 Garantías efectivas de los derechos individuales 
y de las minorías, especialmente en ámbitos 
como la l ibertad de expresión, de prensa, de 
conciencia, de religión y de reunión, y la igualdad 
de trato ante la Ley. 

En particular en lo que atañe a internet, la l iber tad 
de expresión se pone en cuestión debido a las 
campañas de desinformación, las noticias falsas y 
las operaciones de injerencia por parte de agentes  
extranjeros. En la cultura de la toma de concienc ia 
(woke culture), la l ibertad de pensamiento y de 
expresión y otras afines están limitadas por la 
cultura de la cancelación (cancel culture) y la 
presión de grupo. 

6 Poderes públicos l imitados, controlados por 
garantías constitucionales, incluida la separación 
de poderes. 

En las democracias iliberales existe la tentación de 
que los poderes ejecutivo, legislativo y judicial no 
estén separados sino concentrados en un solo 
partido político, alegando que posee una ma yoría 
dominante. 

 

                                                             
7 https://www.encyclopedia.com/international/legal-and-political-magazines/liberal-democracy. 

https://www.encyclopedia.com/international/legal-and-political-magazines/liberal-democracy
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1.1.5 Características esenciales de la democracia representativa liberal 

La democracia representativa liberal presenta tres características fundamentales (legitimidad, 

rendición de cuentas y transparencia), y cada una de ellas afronta diversos retos: 

Característica Retos 

Legitimidad: los representantes electos der ivan s u 
legitimidad de su elección por la circunscripción que 
representan (frente a la legitimidad derivada de 
cualquier otra fuente: el derecho divino de los reyes, 
el partido, la fuerza bruta). En cuanto a la c uestión 
de la legitimidad, teóricos de la gobernanza c omo 
Fritz Scharpf han argumentado que, si la gobernanza 
da lugar a mejores resultados de las políticas, 
proporciona legitimidad «final» (que es el gobierno 
para el pueblo), aunque carezca de legitimidad 
«inicial» (gobierno del pueblo). Esto se aplica 
especialmente a la gobernanza y la democracia de la 
Unión Europea. 

Las elecciones per se no parecen generar el ti po de 
legitimidad que solían. Otro problema de gobernanza 
(más que de gobierno) es que atañe a determinadas 
«partes interesadas» y «grupos de interés» que 
pueden representar únicamente a sectores de la 
sociedad en lugar de a la sociedad en su conjunto. La  
cuestión es: ¿cómo puede reforzarse la 
representatividad en un sistema de gobernanza, 
potenciando así su legitimidad desde una perspectiva 
democrática? 

Rendición de cuentas: los representantes del 
pueblo deben rendir cuentas ante el pueblo. La 
forma más obvia de exigir esta rendición de cuentas 
es a través de las urnas, pero a los repres entantes 
también les pueden exigir responsabilidades los 
tribunales u otras esferas de la administración: el  
sistema de controles y equilibrios. 

Este sistema es objeto de ataques en muchos países. 
Como señalan Benz y Papadopoulos: «¿Qué ti po de 
recursos tienen los electores para comprobar las 
actividades de los responsables de la toma de 
decisiones [en los sistemas de gobernanza] y exigirles 
en la práctica que rindan cuentas por los resultados 
de la formulación de políticas en el gobierno?». 

Transparencia: al no trabajar en secreto y compartir 
información, los ciudadanos y ciudadanas pueden 
exigir responsabilidades a los responsables de l a  
toma de decisiones, garantizando que se evite la 
corrupción. 

Especialmente en el ámbito de internet, esta 
característica está degenerando en voyerismo, 
prensa amarilla, la búsqueda de trapos sucios y 
escándalos, etc. a expensas de un debate político 
serio. Las redes de influencia a menudo son oscuras y 
cerradas al mundo exterior, y su funcionamiento 
interno no siempre se expone públicamente.  

 

Estas tres características son cuestionadas actualmente por los populistas, entre otros ciudadanos y 

ciudadanas. Aludiendo a una brecha ―real o presunta― entre las élites y el pueblo, la democracia 

representativa tradicional se pone cada vez más en cuestión, y se favorece en cambio la part icipación 

directa y permanente de la ciudadanía en el proceso democrático en diversas formas: un referéndum 

previo (una iniciativa ciudadana) o posterior al asunto considerado (un referéndum para confirmar o 

vetar el resultado). Esto conlleva una democracia participativa generalizada en diversas formas y 

modalidades, y ha dado lugar, entre otras cosas, a la exigencia de un mayor papel de los entes locales 

y regionales en nombre de la proximidad a la ciudadanía, y de que los gobernantes asuman más 

responsabilidades (lo que resta seguridad a su mandato, ya que dependerá de los resultados).  
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1.2 La crisis de la democracia 

Con el final de la Guerra Fría a principios de la década de 1990, el concepto de democracia liberal y 

representativa occidental pareció lograr una victoria definitiva. Muchos pensaron que era solo una 

cuestión de tiempo antes de que el mundo entero actuara en consecuencia y se volviera 

democrático. El título del famoso libro de Fukuyama lo decía todo: El fin de la historia había llegado. 

Para la UE, cuyo proyecto se encontraba arraigado en la creencia de una humanidad que marchaba 

hacia la posmodernidad, esta situación resultaba casi demasiado buena para ser cierta. Y pasó lo que 

pasó.  

Siempre fue bastante ingenuo imaginar una lenta marcha triunfal de la democracia liberal hacia un 

futuro radiante. Incluso mucho antes del decenio de 1990 se planteaban diversas preguntas sobre su 

desarrollo futuro. ¿Puede garantizar una lucha eficaz contra las amenazas que se ciernen sobre el 

futuro del planeta? ¿Qué sucede con el auge de partidos de extrema derecha en un país como 

Francia? ¿Y con los efectos del movimiento de «concienciación» en la democracia? ¿Qué poder 

ejerce el «cuarto poder», la prensa? ¿Cómo cuadra el mensaje universalista de la democracia 

occidental con su reciente pasado colonial?  

Ahora, treinta años después, la democracia parece estar en crisis en todo el mundo. Al menos el tipo 

de democracia que hemos conocido: una democracia que opera en el marco de un Estado-nación, 

respeta la expresión de diferentes puntos de vista e intereses y permite el arbitraje entre ellos, a 

través de los representantes políticos elegidos en procesos electorales. Una democracia en la que el 

objetivo del juego político es procurar el mejor interés común, que no es lo mismo que los intereses 

de todos.  

Esta crisis no puede dejar de afectar a la Unión Europea, que siempre ha tenido dificultades para 

traducir los principios de la democracia clásica a su naturaleza sui generis, donde la distancia entre 

los órganos de gobierno y la ciudadanía es lógicamente más amplia que en un Estado-nación, y 

mucho más que en el ámbito de una región o comunidad local. Para muchos, lo que sucede en las 

reuniones de la UE en Bruselas, Luxemburgo o Estrasburgo resulta más difícil de comprender que lo 

que sucede en sus respectivos países.  

¿Qué ha pasado entonces? Para responder a esa pregunta, debemos analizar los síntomas que 

revelan la crisis de la democracia y las posibles causas. La distinción no siempre es clara. En ocasiones 

resulta difícil determinar si lo que se examina es una causa o un síntoma, y algunos síntomas acaban 

convirtiéndose en nuevas causas. Debemos añadir que la crisis de la democracia adopta diversas 

formas en todo el mundo e incluso en el seno de la UE. Cada comunidad insatisfecha lo está a su 

manera. En cualquier caso, existen tendencias subyacentes generales respecto a las que se reconoce 

comúnmente que están detrás de la crisis.  
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1.2.1 Síntomas 

La crisis de la democracia representativa liberal se manifiesta en primer lugar en varios hechos 

objetivos que resultan fácilmente observables y medibles:  

1. la participación de los votantes en general evoluciona a la baja. Así ocurre incluso en Europa, 

que tradicionalmente presenta tasas de participación más altas que, por ejemplo, los Estados 

Unidos. Tal es el caso, ciertamente, de las elecciones al Parlamento Europeo, aun cuando se 

constató un ligero repunte en la participación en 2019. Las tasas de participación son 

especialmente bajas en Europa central y oriental, que se ha incorporado a los procesos 

electorales libres y justos en fechas comparativamente recientes. Muchos jóvenes creen que 

la élite política no les ofrece un espacio suficiente para participar en el proceso de toma de 

decisiones, y que su opinión no se toma en serio. Se podría argumentar que los electores no 

se molestan en votar porque están contentos en general con el modo en que evolucionan las 

cosas. Pero la razón más probable, aparte de la simple «fatiga del votante», es una creciente 

insatisfacción con el proceso y la sensación de que «mi voto ya no importa en realidad». De 

ahí los llamamientos a una «democracia más directa», por ejemplo, mediante la celebración 

de referendos.  

2. El panorama político es cada vez más fragmentado y volátil. El número de partidos políticos 

aumenta, y se crean y desaparecen constantemente nuevas formaciones políticas. Los 

partidos tradicionales atraviesan dificultades, y su proporción de votos es cada vez menor. 

3. La insatisfacción con el funcionamiento de la democracia da lugar a una creciente 

desconfianza en los órganos electos y, en ocasiones, a llamamientos a favor de una 

democracia directa. Dado que las consultas a la ciudadanía no siempre están bien diseñadas 

en lo que atañe a su funcionamiento y su relación con la democracia representativa, pueden 

conducir a la frustración de los ciudadanos y ciudadanas que no perciben una respuesta 

directa a sus sugerencias y quejas. Esto a su vez desencadena movimientos de protesta, 

manifestaciones y, en ocasiones, violencia en las calles. El movimiento de los chalecos 

amarillos en Francia es particularmente llamativo en este sentido. Como otros movimientos 

de este tipo, posee un fuerte elemento de rebelión contra los élites. También observamos 

una oposición entre las personas «de ninguna parte», utilizando el término acuñado por 

David Goodhart, que se sienten cómodos en cualquier lugar con sus títulos y competencias, 

frente a los que proceden «de algún lugar», se encuentran firmemente arraigados en su 

entorno de origen y no poseen ni la voluntad ni la capacidad para «ser globales». En algunos 

países, la creciente complejidad del mundo da lugar a un llamamiento renovado a favor de 

un «Estado fuerte» y un «hombre fuerte» que restauren el orden en torno a los valores de la 

«mayoría silenciosa». Una señal de los tiempos es el llamamiento de algunos a favor de 

suprimir el adjetivo «liberal» de la expresión «democracia liberal».  

4. Krastev en After Europe resume los diversos elementos descritos aquí aludiendo a tres 

paradojas que nos limitamos a mencionar en este momento sin profundizar más en ellas:  

● la paradoja de Europa oriental: en lugar de ver el «efecto virtuoso de Bruselas», en 

algunos países asistimos a un creciente «iliberalismo» y un llamamiento a la vuelta a los 

valores tradicionales relacionados con la familia tradicional y el «cristianismo». También 
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asistimos a situaciones en las que votantes proeuropeos que eligen gobiernos 

euroescépticos.  

● La paradoja de la Europa occidental describe una situación en la que muchas personas 

claman por la democracia, pero sin participar activamente en elecciones o instituciones, 

ni presentándose como candidatos ni votando, y sin aceptar los principios de la 

democracia representativa.  

● La paradoja de Bruselas revela un creciente rechazo a la noción de meritocracia, que ha 

sido en gran medida un elemento esencial de nuestras democracias liberales y que tan 

bien ilustra la función pública europea, en la que la incorporación de nuevos funcionarios 

se basa en exámenes de ingreso de gran dificultad. Tal vez el rechazo también pueda 

estar relacionado con la aplicación poco satisfactoria de los principios de la meritocracia. 

Al mismo tiempo, somos testigos de la extensión de diversos rasgos conductuales. Las mentalidades 

evolucionan y existe una dimensión antropológica en la crisis de la democracia.  

1. A nivel individual parecen decaer el civismo, el diálogo y la tolerancia, una tendencia que no 

solo se manifiesta en las nuevas redes sociales, sino que se refuerza con algoritmos que 

favorecen la polarización. Lo que es seguro es que el nuevo tono y modo de «conversar» 

reduce la calidad del debate democrático, que requiere compromiso, el respeto de los 

derechos de las minorías y la aceptación del arbitraje en el ámbito político.  

2. Ligado a esto, se aprecia una transformación de los ciudadanos y ciudadanas en 

consumidores de derechos y servicios, divorciados de la búsqueda de una visión y unos 

objetivos comunes. Muchos ya no ven al Estado como el marco para encontrar el equilibrio 

entre intereses en conflicto, sino como la máquina que debe satisfacer las aspiraciones 

individuales o «comunitarias». Fenómenos como la «cultura de la toma de conciencia» 

reflejan una tendencia a «tomar cartas en el asunto» y hacer frente directamente a los 

desprecios percibidos, cancelando a la parte culpable.  

3. En el ámbito de la sociedad y la política, existe una preocupante tendencia a emplear lo que 

Levitzky y Ziblatt, en How democracies die, denominan «el juego duro institucional»: uno 

utiliza los derechos legales que le asisten despiadadamente, hasta el final, con independencia 

de las consecuencias para los demás. Una democracia representativa que funcione 

correctamente requiere «tolerancia mutua» y «contención institucional», actitudes que 

funcionan como barreras contra el colapso de una visión común y la búsqueda de 

compromisos. Las protestas violentas contra las medidas contra la COVID representan un 

síntoma preocupante de estas actitudes. 

4. Existe otro fenómeno relacionado que Van Reybrouck describe en Contre les élections. Tiene 

que ver con la forma en que se desarrolla la democracia en la actualidad: el reinado del 

dinero en las campañas electorales, la polarización artificial para demonizar al adversario, la 

manipulación constante y un frenesí mediático en torno a las cuestiones de imagen, los 

eslóganes y el cortoplacismo, la aparición de una casta política de actores políticos a tiempo 

completo, el sentimiento de exclusión de los jóvenes aspirantes a políticos, y una creciente 

discrepancia entre las cualidades necesarias para ser elegidos y las que se necesitan para 

dirigir un país. El fenómeno no es nuevo, por supuesto; Mark Twain ya comentó que «si 

queremos conocer la verdadera naturaleza de la raza humana, en el fondo, solo necesitamos 
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observarla en época de elecciones». ¿Qué diría hoy? La tesis de Van Reybrouck es que todo 

esto se debe al excesivo énfasis en las elecciones como elemento clave de la democracia: 

«Estamos en un proceso de destrucción de nuestra democracia al limitarla a las elecciones…» 

1.2.2 Causas 

¿Qué ha llevado a esta situación? Aunque no existe una explicación uniforme, podemos tratar de 

identificar varios factores clave.  

1. En una reunión con el presidente Santer en 1995, el canciller Kohl aludió al progresivo 

debilitamiento de estructuras sociales como los partidos políticos (en particular, los grandes 

partidos mayoritarios, las iglesias y los sindicatos). «Si se derrumban, tendremos un 

verdadero problema de democracia», añadió. Las palabras de Kohl fueron premonitorias, 

como muestra la evolución actual. La ventaja de estas estructuras es que proporcionan algún 

tipo de filtro y foros de debate para demandas e intereses en conflicto. También garantizan 

un mínimo de estabilidad y apoyo al funcionamiento de la democracia y la sociedad. Se trata 

de una cuestión en la que incidieron, asimismo, Levitzky y Ziblatt. En Estados Unidos, 

después de la Guerra Civil, los demócratas y los republicanos encontraron puntos en común 

en asuntos fundamentales y actuaron como filtros para mantener a raya a los extremistas 

que formaban parte de sus respectivas organizaciones.8  

2. Una de las raíces de los problemas con los que nos encontramos consiste ciertamente en las 

transformaciones socioeconómicas que han tenido lugar en los países occidentales desde la 

década de 1960. Surgieron nuevos desafíos con las crisis del petróleo, la crisis del Estado del 

bienestar, la llegada del neoliberalismo y la globalización. Parece existir un malestar y una 

insatisfacción crecientes entre los votantes que buscan soluciones a corto plazo, a menudo 

sobre la base de grandes promesas y el avance de las demandas sectoriales.  

3. La globalización es un hecho y ha tenido muchas consecuencias positivas: libertad de 

circulación con tarifas de avión más bajas, comercio creciente, nuevas oportunidades, y una 

nueva clase media en los países en desarrollo. Pero también ha dado lugar a resultados más 

negativos, al menos para algunos sectores de la sociedad y para los Estados más débiles. La 

desigualdad creciente en las sociedades, documentada en innumerables estudios (pero 

también en ocasiones la simple percepción de esa desigualdad creciente) ha desgarrado las 

sociedades y ha generado resentimiento entre las clases menos favorecidas, incluida una 

clase media asediada. Una cuestión que vale la pena señalar es que cuando surgió la 

democracia liberal, sus representantes electos podían redistribuir el 5 % del PIB; ahora esa 

proporción supera el 50 %. Así que la población está aún más descontenta con lo que 

perciben como una redistribución injusta.  

4. Uno de los resultados es el creciente rechazo de las élites que son los grandes beneficiarios 

de las fronteras abiertas y de un mundo global. La globalización ha creado temores a la 

                                                             
8 Desafortunadamente, este entendimiento mutuo se basó en la priva ción de derechos de los negros en los Estados 

del sur. Comenzó a romperse aproximadamente en el momento en que el presidente Johnson aprobó su 

legislación sobre la Gran Sociedad, lo que cambió radicalmente el panorama político y llevó a una creciente 

polarización entre los demócratas que perdieron el sur y un partido republicano cada vez más de derechas.  
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privación de derechos y a la pérdida de la «identidad» y la autonomía propias. La democracia 

funciona en los Estados-nación; pero ¿y si estos últimos dejan de parecer capaces de asumir 

liderazgos, adoptar decisiones y gestionar su economía como consideren oportuno?  

5. Sin duda, esta evolución se ve acelerada por la revolución digital y el auge de las nuevas 

redes sociales. Estos avances permiten que las personas se comuniquen directamente y den 

a conocer su enfado y su frustración, sin filtros ni barreras. También permiten a las personas 

de cualquier región del mundo observar cómo viven los demás. Facilitan además la difusión 

de noticias falsas y mensajes divisorios y, por tanto, la manipulación del proceso 

democrático, como se constató en el escándalo de Cambridge Analytica.  

1.2.3 Soluciones 

Resulta difícil extraer conclusiones generales de este análisis. Sin embargo, advertiríamos ya contra 

lo que podrían denominarse falsas soluciones adecuadas. Como dijo Einstein en cierta ocasión: «para 

cada problema hay una solución clara, sencilla e incorrecta». 

Por el momento nos limitaremos a mencionar algunas de tales soluciones con sus eslóganes 

simplistas: 

• Democracia directa («Es culpa de la democracia representativa»). 

• La tentación tecnocrática («Es culpa de la democracia») 

• Populismo («Es culpa de las élites y de sus representantes políticos»). 

• Democracia iliberal («Es culpa de la oposición y de las minorías»). 

También debemos tener presentes los distintos aspectos de la cultura de la concienciación con el 

lema «es culpa de los demás que deben ser silenciados», que también puede caracterizarse como 

simplista. 

Si bien la imagen que surge del análisis parece un poco sombría, esto se debe a que nos hemos 

centrado exclusivamente en las imperfecciones y las debilidades de nuestro sistema y en tendencias 

preocupantes. Se trata de un requisito previo para formular las preguntas correctas y, en última 

instancia, recomendar medidas para reformar nuestra democracia y adaptarla al mundo moderno.  

1.3 Retos de satisfacer las expectativas del pueblo 

La democracia se acepta si funciona de manera que la soberanía y el poder último residen en el 

pueblo (democracia de proceso o input democracy) y si ofrece resultados a los que lo componen 

(democracia de producto o output democracy). Los resultados pueden ser tangibles o intangibles. 

1.3.1 Resultados intangibles  

La ciudadanía aspira a que la democracia le proporcione libertad, participación, representación e 

igualdad ―de derechos― para todos. Una sociedad democrática tiene como punto de partida la 

existencia de diferentes preferencias entre sus ciudadanos y ciudadanas, y confiamos en que sea 

capaz de generar acuerdos de la forma más integradora posible. Las sociedades democráticas deben 

ser sistemas de cooperación. 
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Del gobierno también se espera que se someta al imperio de la Ley, adopte decisiones sobre el bien 

común de acuerdo con las preferencias de la mayoría respetando los intereses de las minorías, que 

rinda cuentas permanentemente ante los representantes de la ciudadanía, y que se someta 

periódicamente a su aprobación, abandonando el poder pacíficamente cuando pierda la confianza de 

los votantes. 

En Europa, las garantías de libertad, respeto de los derechos individuales e igualdad en la 

participación política inherentes a un sistema democrático también se han vinculado a la provisión 

de seguridad, en el sentido más amplio de la seguridad humana, y a la expectativa de avances en el 

ámbito de la igualdad social. 

En cuanto a los resultados que exigimos a nuestra democracia, podemos plantear la cuestión de si la 

Unión Europea aumenta la protección de su ciudadanía. Entendemos esta protección como la 

defensa de sus libertades en un marco de garantía de la seguridad humana, teniendo en cuenta si 

fomenta el bienestar social o, por el contrario, rompe los antiguos marcos nacionales de protección 

sin contribuir a la creación de otros más sólidos. Y podemos plantear diversas cuestiones respecto a 

si la UE puede ayudar a resolver las tensiones en torno a la idea de que la soberanía se resiente 

actualmente tanto en los distintos Estados como en el ámbito internacional, y en tal caso, de qué 

modo, y a la manera en que puede contribuir a reforzar la capacidad de tomar decisiones sobre el 

bien común en un mundo globalizado.  

1.3.2 Resultados tangibles 

Los resultados tangibles se refieren a la generación de oportunidades de desarrollo, progreso 

material, búsqueda de la felicidad, etc. por parte del sistema político. 

La protección social y la igualdad entre todos los ciudadanos y ciudadanas no fueron originalmente 

elementos constitutivos de la democracia liberal en sus inicios, pero, particularmente en Europa, se 

han asociado inextricablemente con ella desde la posguerra mundial. Sin embargo, los datos 

cualitativos y los estudios indican una disminución prolongada de la percepción pública en relación 

con la protección y la cohesión social, agudizada por la Gran Recesión de 2008. Es importante señalar 

que, en este contexto, la UE se percibe como un agente de la globalización, más que como un escudo 

protector contra sus riesgos, y que la Unión debe encontrar vías y medios para rectificar esta imagen.  

A pesar de la adhesión formal al «modelo social europeo» en el sentido más amplio -y débil- de esta 

expresión, a la Unión no se le atribuye su defensa en términos concretos. Los desequilibrios entre la 

política económica de la Unión y, en particular, su mercado único, por una parte, y los mercados de 

trabajo y los sistemas nacionales de protección social, por la otra, son dramáticos. A esto se suma la 

conciencia de competir en una economía global con actores para los que la dimensión social no es un 

factor a tener en cuenta. Todos los ciudadanos y ciudadanas pueden ser testigos de cómo 

determinados agentes privados (y Estados) que han acumulado enormes recursos financieros de un 

modo que sería sencillamente ilegal en la UE, también han adquirido el poder de definir tendencias 

económicas o establecer nuevas condiciones en el mercado laboral. Algunos de ellos, procedentes de 

dictaduras y Estados con estándares éticos deplorables, se han apropiado incluso de sectores 

altamente simbólicos como la cultura y el deporte.  
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El reto de gobernar la globalización y mejorar nuestra posición relativa en un mundo multipolar 

requiere una mayor fortaleza. La atribución de competencias y capacidades a escala de la UE debe 

garantizarse cuando los resultados solo puedan lograrse a dicha escala, o cuando sea necesaria 

alguna acción adicional a nivel de la Unión (en el contexto de las competencias compartidas) para 

lograr los objetivos acordados. La utilización de todos los recursos que proporcionan los Tratados, 

que son considerables, permitiría avances significativos. El pilar europeo de derechos sociales 

recientemente adoptado para todos los ciudadanos y ciudadanas europeos constituye un primer 

paso en esta dirección. La protección del medio ambiente y la lucha contra el cambio climático 

figuran entre las grandes historias de éxito de la UE, pero hacer frente al calentamiento global exigirá 

esfuerzos conjuntos a todos los niveles aún mayores que en cualquier otro desafío medioambiental, 

y planteará nuevos retos para nuestros procesos democráticos, por no mencionar los esfuerzos 

necesarios en el resto del mundo. 

Por primera vez en este siglo, una crisis profunda, la pandemia de la COVID-19, puede representar 

una oportunidad para avanzar. Se ha reforzado la solidaridad interna en el ámbito internacional, y la 

gestión común del acceso a la vacunación puede convertirse en una historia de éxito. Las decisiones 

económicas para apoyar la recuperación carecen de precedentes, en términos cuantitativos, pero 

también institucionales y políticos. La Unión promueve estratégicamente un salto cualitativo hacia  un 

modelo de desarrollo sostenible acorde con los Objetivos de Desarrollo Sostenible (ODS) de las 

Naciones Unidas en torno a las agendas digital y ecológica, reforzando la seguridad humana y, por 

tanto, impulsando potencialmente la legitimidad del modelo europeo multinivel. La dimensión 

internacional de tal agenda se define actualmente, tanto a nivel político como con la asignación del 

nuevo fondo único de acción exterior y desarrollo (IVCDCI― Europa global).  

Es demasiado pronto para hablar de impacto y resultados. El éxito contribuiría claramente a reforzar 

la capacidad de nuestro sistema democrático para lograr un mejor bien común en el mundo 

globalizado, mientras que el fracaso pondría en grave peligro la credibilidad de la Unión.  

El impacto de la acción propuesta en lo que atañe a la justicia social debe ser una consideración 

fundamental para garantizar el éxito. Sin embargo, se trata hasta la fecha del eslabón más débil de la 

cadena.  

La mejora de la gobernanza multinivel en la Unión Europea puede reforzar esta como sistema 

democrático. La gobernanza tiene un papel que desempeñar; las redes pueden ampliarse y (de 

manera proactiva) reforzarse. Esto puede ayudar a reducir los costes de participación y fomentar la 

democracia de la UE. El principio de subsidiariedad tiene que funcionar en ambas direcciones para 

lograr los resultados que esperamos de una democracia así.  La democracia europea se medirá en 

función del cumplimiento de la promesa de un desarrollo sostenible y justo en un mundo global, 

también en lo que se refiere a la protección social.  

1.4 Retos digitales 

Como cualquier otro sistema que ataña a seres humanos, las democracias dependen en gran medida 

de la capacidad de comunicar. Los avances logrados en el pasado en el terreno de las tecnologías de 

la comunicación han ejercido un impacto significativo en el modo en que se organizaron las 

sociedades humanas. El papel, la prensa y los medios de comunicación de masas han sido 
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fundamentales para el surgimiento y el funcionamiento de la democracia. Lo mismo ocurre ahora: 

internet ofrece actualmente formas radicalmente diferentes de comunicación, y esto plantea nuevos 

desafíos a nuestros sistemas democráticos.  

1.4.1 Generación de consenso 

La función de cualquier sistema político es propiciar la colaboración pacífica y voluntaria de un 

grupo (que posea cohesión interna y un interés común) de manera que tantos recursos humanos 

como sea posible se destinen a conseguir que la comunidad prospere y a garantizar que el menor 

número posible de personas se mantengan inactivas u ocupadas en trabajos no productivos. Los 

inactivos son aquellos cuyas capacidades y talentos no se utilizan. Las actividades no productivas 

comprenden el ejercicio de la coerción, la resolución de conflictos internos, las tareas necesarias y 

relevantes de supresión de conflictos (como la actividad policial) y la resolución de conflictos, que es 

necesaria e importante (como la que ejerce el sistema judicial).  

Hasta hace muy poco, el principal resultado de la colaboración humana era material, y estaba 

relacionado con actividades como la producción de alimentos y combustibles y la fabricación de 

bienes. Las sociedades se organizaron para maximizar la productividad de estas actividades y han 

creado instituciones ―como bandas, tribus, pueblos, Estados ciudad, imperios, Estados-nación y 

uniones de Estados― para propiciar la colaboración voluntaria en el logro de tales objetivos. La 

democracia es una institución de esta índole. Contribuye a alcanzar los objetivos mediante el 

desempeño de sus tres tareas: garantizar el respeto de un conjunto de valores, velar por la 

organización y el funcionamiento del poder político, y satisfacer las necesidades de la ciudadanía.  

Todas estas instituciones se han integrado, coordinado y gobernado con la ayuda de la comunicación, 

mediante la puesta en común o el intercambio de información. Los mitos, las leyendas, la religión y la 

cultura representan información que integró valores en la sociedad. Los hábitos, los calendarios y la 

comunicación entre iguales permitieron la coordinación de actividades en la sociedad. Las leyes, los 

decretos y las decisiones eran la información que regía una sociedad.  

Por este motivo, las innovaciones en los medios de comunicación repercuten en las instituciones 

que construyen las personas, tanto en el tamaño como en los tipos de institución. La revolución 

intelectual de la antigua Grecia no habría sido posible sin la capacidad de escribir las ideas de las 

generaciones anteriores para que la siguiente generación pudiera basarse en ellas. El Imperio 

Romano no habría sido posible sin una red de carreteras que permitiera una rápida comunicación no 

solo de tropas y cereales, sino también de dinero, noticias, información comercial, el evangelio 

cristiano y, por supuesto, órdenes. La revolución de Gutenberg dio lugar a la tecnología para una 

democracia de mayor escala.  

La democracia constituye una forma muy eficaz de organizar una sociedad porque genera consenso 

para su gobierno y, por tanto, minimiza los gastos generales que requiere el uso de la fuerza. El 

consenso requiere comunicación, para informar a los gobernantes sobre las cuestiones y problemas 

de los gobernados, y para que a los gobernados se les informe sobre las ideas, planes y decisiones de 

los gobernantes y se les permita participar en la toma de decisiones. Como la teoría de la 

información deja muy claro, los valores compartidos, el contexto y las inquietudes existentes facilitan 

la comunicación. Si más personas están mejor informadas, puede disponerse de mayor capacidad 
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intelectual. Sin embargo, la información y la comunicación también pueden crear y amplificar la 

discrepancia. Por este motivo es importante la deliberación libre y abierta para confrontar diversas 

ideas y puntos de vista, más aún en sociedades en las que abunda la comunicación9. 

Debido a sus formas menos desarrolladas de tecnología de la información, los primeros procesos 

democráticos se limitaron a pequeñas comunidades y grupos, como los que regían las decisiones 

respecto a qué artesano presidiría un gremio. Con la invención de la prensa y el papel de menor 

coste, la estructura de gobierno pudo empezar a actuar sobre la base de un rastro impreso confiable, 

decisiones escritas, actas transparentes, etc. Las jerarquías en la democracia representativa pudieron 

depender de una comunicación confiable entre diferentes esferas. Además, pudo informarse mejor a 

la población y establecerse un contexto y unos intereses compartidos más amplios que los que 

habían resultado posibles hasta entonces a través de los medios orales. Asimismo, las personas 

pudieron comenzar a informarse mediante leyes y códigos escritos (sobre asuntos generales), libros 

(sobre conocimientos generales) y periódicos (sobre las cuestiones de actualidad). Solo después de 

que el papel y la prensa se generalizaran, los sistemas políticos en Europa iniciaron su transformación 

al pasar de sistemas medievales, aristocráticos, feudales y jerárquicos a otros democráticos a gran 

escala. 

La democracia requiere una adecuada comunicación vertical: entre los gobernados, los gobernantes 

y las esferas intermedias. La democracia también exige una buena comunicación horizontal entre 

todos los miembros de la sociedad para establecer un contexto y unos intereses compartidos. Las 

tecnologías basadas en el papel, la prensa y la radiodifusión tradicional facilitaron el ejercicio de los 

dos tipos de comunicación. 

Inicialmente, internet prometió un desarrollo ulterior de este proceso de democratización. Cuando 

empezó a desarrollarse en la atmósfera hippy del sur de California, pareció abrir la perspectiva de 

algún tipo de utopía tecnológica en la que ciudadanos bien informados y conectados pudieran utilizar 

la tecnología para hacer más directa la democracia, establecer una mejor comunicación entre ellos y 

con sus representantes, y expresar sus preferencias más directamente. De hecho, internet procuró 

en parte tales objetivos; los ciudadanos y ciudadanas pueden estar mucho mejor informados, 

pueden conectarse entre sí con mucha más facilidad, y cuentan con la posibilidad de tomar 

decisiones mucho más informadas. Sin embargo, las promesas iniciales de una utopía tecnológica no 

se han cumplido en la práctica. 

1.4.2 La democracia en la era del papel 

El papel y las imprentas eran escasos. La escasez del acceso a la comunicación  impulsaba la calidad ,  

por un lado, y la cohesión, por el otro. No todos podían publicar libros o disponer de tiempo de 

emisión en la televisión. Estos recursos estaban reservados para unos pocos; idealmente, para la 

élite. Un sistema de guardianes de acceso (editores) velaba por que algunas ideas se imprimieran y 

otras no. Una persona podría disponer de un voto, pero no todas estaban en condiciones de influir 

en ese voto. La escasez (el número de periódicos, canales de televisión y emisoras de radio era 

                                                             
9 Habermas lo denomina la teoría del discurso de la democracia - 

https://doi.org/10.1017/UPO9781844654741.008. 

https://doi.org/10.1017/UPO9781844654741.008
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limitado) también contribuía a la cohesión. Solo los medios de comunicación de masas podían 

generar intereses y contextos compartidos: toda la nación veía los mismos noticieros de televisión y 

se formaba aproximadamente la misma idea de lo que sucedía. 

La información y la comunicación constituyen una condición necesaria, pero no suficiente para crear 

una democracia. El uso centralizado de las tecnologías de la información también empodera a los 

regímenes de dirección centralizada y no democráticos, al menos hasta que el poder de la tecnología 

se encuentra a disposición del «pueblo» y el «pueblo» está dispuesto a utilizarlo. Sin embargo, esta 

disposición puede diferir entre culturas. Resulta más evidente en sociedades más individualistas 

como las de Occidente, y menos en sociedades más colectivistas como las de Asia.  

La escasez de comunicaciones también favorecía la democracia representativa. Solo 

excepcionalmente podían los ciudadanos comunicarse directamente con las esferas gobernantes, por 

ejemplo a través de referendos y elecciones. Las comunicaciones más ricas en esencia se limitaban a 

los representantes. Esto daba lugar a un filtrado de las ideas, y cabe esperar que también a la 

selección meritocrática de estos representantes. 

En una democracia, de hecho, cada persona tiene un voto, pero este lo fundamenta una élite 

mediática que colabora estrechamente con la élite política. Con el consentimiento del pueblo y por 

decisión de este, la democracia estaría dirigida en realidad por una alianza de las élites intelectuales y 

políticas. Las democracias abarcaban un único espacio de comunicación, en el que las personas 

hablaban el mismo idioma y se exponían a la misma información. Todos estos factores, combinados, 

dieron lugar a una deliberación común de la comunidad democrática.  

A través de una selección meritocrática de personas e ideas, se hizo posible la existencia de sistemas 

democráticos representativos en los que el pueblo es soberano, pero en los que todavía existe una 

selección positiva de las personas e ideas que los rigen. La comunicación escasa y editada a través de 

un número limitado de canales también respaldaba el modelo de partidos políticos estables y 

relativamente grandes, cada uno de ellos con acceso a unos pocos medios de comunicación de 

ideología afín. En cualquier caso, no se trataba de un sistema perfecto o plenamente justo. 

1.4.3 La democracia en la era digital 

Internet sustituye con abundancia la escasez de información y comunicación, que había constituido 

un elemento fundamental impulsor de la selección positiva en las democracias. A cada persona le 

sigue correspondiendo un voto, pero cada persona también puede tener una emisora de televisión 

(en YouTube) y un periódico (en WordPress), y ejercer como editor (recomendando lecturas en 

Facebook). La simbiosis de los viejos partidos políticos y los antiguos medios de comunicación es en 

gran medida algo del pasado, al igual que las jerarquías y la selección meritocrática que se derivaron 

de la deliberación en un espacio común de comunicación, y ha desaparecido un sistema en el que los 

más capaces tienen más voz. Con una excepción: las empresas tecnológicas tienen ahora un poder 

sin precedentes. 

Internet ofrece una comunicación y un acceso a la información individualizados, lo que ha 

contribuido a la ulterior destrucción de las comunidades  que representaban los elementos 

fundamentales de las sociedades más amplias que una familia. Cada vez es menos necesario que el 

individuo se integre en una comunidad de la vida real, como un pueblo o el sindicato de una fábrica 
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local, para obtener o prestar ayuda y apoyo. Internet también ha creado desigualdades entre los 

alfabetizados digitales, principalmente los jóvenes y los profesionales de las zonas urbanas, y las 

personas de edad avanzada, a menudo procedentes de zonas rurales y analfabetos en términos 

digitales. 

Internet también acaba con las nociones de distancia y localidad. Anteriormente, las personas se 

comunicaban con otros de su pueblo, parroquia, distrito o clase social. A través de los medios de 

masas, el espacio de comunicación se ha ampliado a aquellos que hablan el mismo idioma, e internet 

también está derribando estos límites. La comunicación con los residentes en el edificio de al lado 

resulta ahora tan fácil como con los habitantes de otro continente. Incluso la barrera del idioma está 

desapareciendo con la traducción automática y en directo. 

Internet no solo altera los medios de comunicación, sino que también contribuye a la perturbación 

de los partidos políticos, puestos ya en cuestión por los cambios en las estructuras sociales de las 

sociedades industriales. De hecho, los partidos políticos también son organizaciones basadas en la 

información. Se establecen y actúan a través de la información (boletines, programas, discursos, 

etc.). Entre los síntomas de la crisis de los partidos políticos democráticos se cuenta la disminución 

del porcentaje de votos de los partidos tradicionales (en los sistemas proporcionales), y la facilidad 

para crear nuevos partidos políticos. 

Los algoritmos personalizados (alimentados por formas generalizadas y cada vez más extendidas de 

inteligencia artificial) que determinan el consumo de medios de comunicación y noticias de una 

persona (a menudo, reafirmando sus propios puntos de vista) podrían poner en grave peligro la 

noción de Habermass de una esfera «pública» y «común», y, de hecho, podrían dar lugar a su ulterior 

«balcanización». Esta tendencia se ve amplificada por la oferta excesiva de información, que crea 

dificultades en lo que se refiere a la selección de fuentes creíbles y puede generar confusión.  

Las élites meritocráticas intelectuales que contaban con una voz más grande en las democracia s 

tradicionales se debilitan. Los que están en disposición de dirigir las sociedades con arreglo a sus 

propios valores y convicciones son en la actualidad el reducido número de directivos de las grandes 

empresas de internet. Mediante la modificación de sus algoritmos y la edición de los canales de 

noticias en servicios como Facebook, Twitter y YouTube, y a través del ajuste de los resultados de 

búsqueda de Google, pueden impulsar a las sociedades en la dirección que consideren apropiada. Al 

menos en la UE, debe adoptarse una normativa que mitigue esta situación y permita controlar su 

poder. La LSD y la LMD constituyen un paso en esta dirección. 

La situación actual no es nueva: una élite siempre ha estado en disposición de conformar la cultura 

de una sociedad mediante la designación de los editores de los medios de comunicación y el 

patrocinio de determinadas obras de cultura y arte. Sin embargo, hasta la fecha, los miembros de 

tales élites eran personas muy arraigadas en las comunidades locales y en la vida social de una 

ciudad o un Estado. Las actuales élites de influencia, por el contrario, son un puñado de magnates 

emprendedores de internet que, con unos cuantos retoques de un algoritmo, pueden influir en 

elecciones y políticas. 
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En las ocasiones en las que se produjo un cambio radical de los medios de comunicación, como en el 

caso de la revolución de Gutenberg en el pasado, se pudo poner en cuestión a las jerarquías y élites 

existentes. Pero lo que siguió no fue la desaparición de estas dos instituciones sociales, sino su 

reestructuración. Por el contrario, la civilización de internet todavía tiene que desarrollar una nueva 

infraestructura para la democracia, encontrando maneras de establecer el ordenamiento de las ideas 

y las personas según sus méritos. Entretanto, el debate público fundamentado debe contar con el 

respaldo de unos medios de comunicación de calidad, proporcionando más espacio a los expertos y 

los hechos que a las opiniones de los legos. Las redes sociales deben complementarse con la 

atribución de una función más sólida para la prensa profesional.  

 

1.4.4 SWOT Analysis 

La infraestructura de comunicación que tradicionalmente sustentaba las sociedades democráticas y 

permitía el funcionamiento de las democracias ha cambiado drásticamente. Es poco probable que el 

cambio pueda revertirse. A continuación se analiza el nuevo entorno de comunicación al que ha dado 

lugar la revolución digital: 

Puntos fuertes 

Abundancia de información, acceso al conocimiento 
para todos. 

Fácil comunicación con cualquiera. 

Fácil medición de la opinión pública. 

No hay vigilancia de las ideas. 

Puntos débiles 

No hay vigilancia de los medios de comunicación. 

No existe selección a través de la representación. 

Desinformación. 

Burbujas de información. 

Destrucción de los espacios comunes para las 
deliberaciones. 

Atomización de la sociedad sin responsabilidad 
individual. 

Autoritarismo estilo «gran hermano». 

Oportunidades 

Las personas mejor informadas asumen más 
responsabilidades personales. 

Democracia directa, referendos electrónicos, 
consultas públicas. 

Gobernanza participativa. 

Colaboración y creación de redes a escala mundial. 

Construcción de una comunidad global. 

Amenazas 

Concentración del poder en unas pocas empresas. 

La tecnología como herramienta para el 
autoritarismo «blando». 

«Un mundo feliz». 

Uso de la tecnología para apoyar la anarquía.  

Pérdida de equilibrio en la sociedad entre lo público 
y lo privado, lo local y lo global. 
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Internet ha puesto más información y conocimiento a disposición del ciudadano que nunca. Esto 

empodera al ciudadano, pero este también siente que ese «poder» es un espejismo fruto de la 

ilusión de disponer de información y conocimiento. Por lo tanto, se corre el riesgo de que el espacio 

común de deliberación en el seno de un Estado-nación sea reemplazado por un consumo de 

información individualizado y la creación de tribus de personas de mentalidad afín en las redes 

sociales. A diferencia de las comunidades históricas, las «burbujas» en internet no crean un sentido 

de pertenencia, deber o responsabilidad que proporcione una base para la solidaridad y la confianza 

entre los miembros, ni representan ámbitos en los que la suma de toda esa confianza constituya una 

base para confiar en comunidades más amplias. El contexto compartido es más débil, existen menos 

intereses comunes, y la nación o el espacio lingüístico constituyen ámbitos menos acotados. Aún no 

se han constituido nuevas jerarquías y élites. 

Debemos entender los retos a los que nos enfrentamos. Las comunidades nacionales, regionales y 

locales que sostuvieron los valores que subyacen a la democracia desaparecen. Se encomienda a las 

propias democracias la protección de los valores en los que se basan. Sin embargo, a pesar de estas 

consecuencias más negativas de la llegada de internet, las oportunidades también son enormes. 

Internet ha mejorado inmensamente la colaboración en casi todos los campos, desde la ciencia hasta 

el arte. Debemos encontrar maneras de darle un uso adecuado también en la esfera política.  

1.5 Retos como oportunidades 

Es un tópico aludir a cada crisis como una oportunidad, pero en los casos de sistemas reactivos, 

también es una realidad. La democracia es un sistema político que reconoce explícitamente que se 

debe minimizar el uso de la fuerza y que quienes gobiernan deben proceder «del pueblo y actuar 

para el pueblo». Es un elemento inherente de las estructuras políticas y de gobierno democráticas 

que el sistema debe responder a las presiones y los desafíos. El resultado de tal respuesta es que la 

democracia se ha ido adaptando a los desafíos desde sus comienzos. Aunque algunos principios se 

han mantenido inalterados desde la Revolución Gloriosa inglesa, la Revolución estadounidense o la 

Revolución Francesa, las políticas actuales difieren enormemente de las de hace tres o cuatrocientos 

años. Tales diferencias ofrecen motivos para el optimismo respecto al modo en que las democracias 

podrían adaptarse a los desafíos antes expuestos. Por último, pero no por ello menos importante, la 

propia Conferencia sobre el Futuro de Europa representa un esfuerzo por mejorar la democracia en 

Europa y responder a estos desafíos. 

En particular, podría considerarse que el reto digital da lugar a que la localidad y la regionalidad 

devengan obsoletas, con su destrucción del concepto de espacio, distancia y comunidad local. Sin 

embargo, el proceso de individualización de la sociedad occidental se inició mucho antes, con la 

migración desde las aldeas y los pueblos a las ciudades, y con la sustitución de las organizaciones 

benéficas locales, la ayuda vecinal y la cohesión de la familia extendida por servicios sociales 

impersonales. Si las redes sociales en internet han demostrado algo, es la necesidad de las personas 

de conectarse con los demás, de socializar. Existen numerosas carencias en la dimensión de la 

revolución digital asociada a las redes sociales, pero esta demuestra que las personas todavía 

quieren establecer conexiones entre sí. 
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El componente digital de la CFE demuestra cómo se puede utilizar internet para llegar a las personas, 

superando la distancia vertical y las jerarquías de poder, así como las distancias horizontales, 

geográficas y lingüísticas entre los ciudadanos y ciudadanas europeos. Todas las organizaciones, pero 

tal vez el CDR en particular, podrían servirse de la necesidad de las personas de conectarse y ofrecer 

una esfera digital asociada a la creación de comunidades en la excelente red de sistemas de gobierno 

locales y regionales. Uno de los pioneros de la informática, Marvin Minsky, señaló que un 

«ordenador es como un violín». Depende del que lo toque y de lo que haga con él. Lo mismo ocurre 

con Internet, la gobernanza y la política. Se necesita una nueva infraestructura basada en internet 

para nuestra democracia, pero no surgirá por sí sola. Es una tarea de investigación científica 

tecnológica y social, pero también de experimentación práctica y valentía política, así como de 

iniciativas como el Plan de Acción para la Democracia Europea en curso.  

En este contexto, la educación desempeña un papel importante en la promoción del entendimiento y 

el desarrollo de la democracia a través de la enseñanza y la investigación. La universidad en 

particular es un invento europeo que se ha extendido por todo el mundo, y las universidades son «de 

manera natural» europeas en la forma en que practican y enseñan la ciudadanía europea. 

Recientemente, durante la pandemia de la Covid-19, redescubrimos el valor fundamental de la 

verdad y la ciencia y, dados los nuevos desafíos a los que se enfrenta la democracia, las universidades 

deben asumir una responsabilidad aún mayor a la hora de resistir los intentos de socavar la 

búsqueda permanente de la verdad, el valor de la ciencia y la importancia de la razón y la 

investigación científica libre. Nuestra civilización depende de estos valores fundamentales y la 

educación es una forma de protegerlos. 
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2 INTEGRACIÓN EUROPEA: UN EXPERIMENTO DE 
ÉXITO EN LA DEMOCRACIA ENFRENTADO A 
NUEVOS DESAFÍOS 

2.1 Introducción 

En el capítulo anterior se analiza la democracia en general. Ha llegado el momento de abordar la 

cuestión más específica de la democracia europea. La Unión Europea está compuesta por Estados 

democráticos. La naturaleza democrática de estos Estados es a lo que aludimos con el término de 

«democracia en Europa». A escala nacional, el modelo predominante de organización democrática 

en Europa es el de un sistema parlamentario en el que el gobierno se constituye con arreglo a una 

mayoría electa en el parlamento. Al mismo tiempo, los Estados miembros han adoptado diversas 

formas de organizar la democracia local y regional, dependiendo de si son Estados federales o 

unitarios y de en qué medida se encuentran regionalizados y descentralizados. La descripción general 

de la democracia representativa se aplica aquí: las formas en que se organiza la democracia a escala 

nacional y subnacional son competencia de los propios Estados miembros. No obstante, dado que 

también forman parte del sistema europeo de gobernanza, el modo en que estas esferas se 

relacionan con la UE es también una cuestión de interés general europeo.   

Nuestra atención se centra principalmente en lo democrática que es la propia Unión Europea, a lo 

que denominamos la «democracia de Europa». Para su evaluación, es necesario considerar el 

fundamento y el desarrollo de la UE como sistema político y de gobernanza. Por tanto, la  primera 

parte de este capítulo se dedica al modo en que el proyecto de integración europea, creado tras la 

Segunda Guerra Mundial, introdujo una nueva forma de considerar las relaciones entre los Estados. 

La integración europea se basó en los valores y conceptos de la democracia liberal, los derechos 

humanos y el Estado de Derecho. En la segunda parte se examina el funcionamiento de la propia UE 

como una especie de «democracia transnacional» y los retos a los que se enfrenta en la actualidad. 

Para concluir, se sugiere que, a lo largo de los años, la UE ha desarrollado un nuevo sistema 

sofisticado de gobernanza democrática que es único en el mundo, y que se basa en la doble 

naturaleza de la UE: una unión de Estados y de pueblos.  

2.2 Naturaleza de la integración europea 

2.2.1 Un nuevo comienzo tras la Segunda Guerra Mundial 

La Unión Europea se fundó tras la Segunda Guerra Mundial para poner fin a los frecuentes conflictos 

bélicos entre Estados europeos y sentar las bases para una unión cada vez más estrecha de sus 

pueblos, basada en el respeto de los derechos humanos y la democracia, y en el fomento de la 

prosperidad económica. Los Estados europeos llevaban siglos en guerra. En el transcurso de 75 años, 

Alemania y Francia se enfrentaron en la guerra franco-prusiana, la Primera Guerra Mundial y la 

Segunda Guerra Mundial. Se perdieron millones de vidas, acompañadas de una inmensa destrucción 
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material. El ascenso del estalinismo, el fascismo y el nazismo había destruido cualquier noción de 

derechos humanos y democracia. Europa se había convertido en el escenario de un genocidio. 

Incluso antes de que la guerra terminara con la derrota de Alemania y Japón en 1945, los pensadores 

se preguntaban qué clase de Europa debería reemplazar a la que había llevado al cataclismo, la 

destrucción y un inmenso sufrimiento. Entre estos pensadores se encontraban aquellos que se 

inspiraban en los ideales políticos del Movimiento Europeo que, desde el siglo XIX, había promovido 

una visión de Europa basada en la unión cada vez más estrecha de sus pueblos. Los padres 

fundadores de Europa, Schuman, Adenauer y De Gasperi, procedían de dicho movimiento y, tras la 

guerra, tuvieron la oportunidad de llevar su visión a la práctica. Les apoyó en su empeño el francés 

Jean Monnet, que aportó sus competencias tecnocráticas a la materialización de la visión de los 

fundadores. La idea de Monnet consistía en primer lugar en someter los materiales necesarios para 

la guerra (el carbón, el acero y la energía atómica) al control de una autoridad supranacional, la Alta 

Autoridad, una entidad precursora de la Comisión Europea actual, colaborando estrechamente con el 

Consejo de Ministros compuesto por los representantes de los gobiernos de los Estados miembros. 

Esto dio lugar a la constitución de la Comunidad Europea del Carbón y del Acero (CECA) a principios 

del decenio de 1950.  

En los primeros debates se plantearon ideas más radicales, incluidas las de los federalistas europeos 

como Alexandre Marc y Denis de Rougement, que contemplaban la unidad europea como una 

aspecto de una transformación revolucionaria de mayor calado de las sociedades europeas en 

consonancia con planteamientos federalistas personalistas y radicales (lo que denominaron le 

fédéralisme integral), pero fueron rechazadas por demasiado revolucionarias por parte de los 

principales estadistas de la época. El fracaso de la Comunidad Política Europea y de la Comunidad 

Europea de Defensa en la Asamblea francesa en 1954 puso fin a toda idea de avanzar hacia el 

modelo de unos Estados Unidos de Europa. La Conferencia de Messina de 1955 hizo hincapié en la 

integración económica y dio lugar a la creación dos años después de la Comunidad Económica 

Europea y de EURATOM, con la firma de los Tratados de Roma. La tensión subyacente entre los 

elementos supranacionales e intergubernamentales ha seguido siendo una característica de la 

integración europea desde entonces. Retomaremos el desarrollo progresivo de un nuevo modelo 

europeo que equivale a una novedosa combinación de ambos elementos.   

2.2.2 Una integración basada en valores y en el Estado de Derecho 

Con independencia de la configuración promovida por los diferentes protagonistas, y de la 

trayectoria con altibajos de la integración europea, el proyecto se ha basado en varios rasgos 

distintivos que los Estados europeos han mantenido en común. Entre ellos figura el legado del 

derecho y la filosofía grecorromana, la interpretación judeocristiana de la dignidad de la persona 

humana y la reelaboración de estos valores durante la Reforma, la Ilustración y la Revolución 

Industrial. Lamentablemente, los Estados europeos también compartieron la experiencia de las 

guerras continuas mencionadas anteriormente. 

La Unión Europea ha contribuido a poner fin a estos ciclos de conflicto, guerra y represión. Tal vez 

este sea su mayor éxito. Desde 1945, no ha habido una guerra importante en Europa occidental. De 

hecho, la UE constituyó un poderoso factor para poner fin al secular conflicto en Irlanda del Norte, y 

desempeñó un papel importante en las transiciones de la dictadura a la democracia en el sur de 
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Europa ― en España, Portugal y Grecia. También ha sido un factor relevante para ayudar a poner fin 

a las guerras de los Balcanes en la década de 1990, en el sentido de que la entrada en una UE pacífica 

y próspera ha constituido un poderoso imán para los miembros de la antigua Yugoslavia. La UE 

también fue importante para ofrecer un modelo a los antiguos países comunistas de Europa Central y 

Oriental tras la caída de la Unión Soviética a principios de la década de 1990.   

Sin embargo, la UE no se ha limitado a garantizar la paz, por importante que sea esta tarea. Además 

de velar por que nunca se produzca otra guerra europea, la gran visión moral de los padres 

fundadores consistía en promover los derechos humanos, el Estado de derecho y la democracia  

liberal basada en la noción de la dignidad absoluta de cada ser humano. El concepto de la dignidad 

de la persona humana había sido pisoteado por el nazismo y el fascismo, pero también por el 

comunismo. Las «democracias populares» impuestas por la URSS estaban lejos de ser democráticas. 

Las verdaderas democracias necesitan un régimen legislativo y de derechos humanos que funcione. 

El Consejo de Europa creado en 1948 sentó las bases para la materialización de tales conceptos a 

través de sus diversos convenios y cartas, si bien la Unión Europea ha ido más allá al desarrollar su 

propio régimen jurídico a través del Tribunal de Justicia de las Comunidades Europeas.  

Un modelo de progreso económico y social 

El modelo europeo también generó prosperidad económica y solidaridad. No cabe duda de que la 

recuperación europea de la posguerra, asistida por el Fondo Marshall, sentó las bases de los 

prósperos Estados del bienestar del período de posguerra. Esta recuperación favoreció inicialmente 

lo que Alan Milward denominó «el rescate europeo del Estado-nación». De hecho, los Estados-nación 

siguieron existiendo como Estados democráticos, y la UE garantizó su continuidad. En cualquier caso, 

la nueva agrupación de Estados en el corazón de Europa ―los seis originales―  también se ayudaron 

mutuamente a crecer y prosperar. La capacidad de reclamo fue tal que la Comunidad atrajo a más 

Estados y comenzó a crecer, inicialmente con la incorporación del Reino Unido, Irlanda y Dinamarca 

en 1973, seguidos de Grecia en 1981 y España y Portugal en 1986, Austria, Finlandia y Suecia en 

1995, y a partir de 2004, abriéndose a Europa central y oriental, Chipre, Malta, Rumanía, Bulgaria y 

Croacia. La pertenencia a la UE se percibió como una receta tanto para la transición a la democracia 

como para la prosperidad y la protección social.  

En este sentido, la integración europea ha constituido una poderosa fuerza para el desarrollo social y 

económico, y caben pocas dudas respecto a que la creación de un mercado único en 1993 y la 

posterior adopción de una moneda única han deparado importantes beneficios económicos para sus 

Estados miembros y su ciudadanía. Esto puede observarse especialmente en los países de la periferia 

europea, como Irlanda, Grecia, Portugal y partes de España e Italia, que han recibido ayuda para su 

desarrollo a través de fondos europeos regionales y de cohesión. En este grupo de Estados 

miembros, Irlanda representa quizá el ejemplo más sorprendente de tal transformación, ya que ha 

pasado de ser uno de los países más pobres de Europa a uno de los más ricos. Esos beneficios 

económicos volvieron a hacerse evidentes después de la ronda de ampliación que dio lugar a la 

integración de los países que se habían liberado del comunismo a principios del siglo XXI. Los éxitos 

del proyecto europeo en este sentido pueden medirse por el interés mostrado por algunos de sus 

vecinos, los restantes Estados balcánicos e incluso Turquía y Marruecos, para unirse a él.  
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La UE se ha enfrentado a diversas dificultades en el contexto de la globalización, que ha dado lugar 

tanto a beneficios como a desafíos, pero no cabe duda de que la Unión actúa como una especie de 

escudo que permite a sus miembros afrontar mejor los retos externos. Sin una Europa más integrada, 

habría sido mucho más difícil para los países, incluso para potencias económicas sólidas como 

Alemania, abordar tales desafíos de manera individual.   

2.2.3 Democracia regional y local: un factor clave de la democracia europea 

Como se mencionó en el capítulo 1, la democracia representativa liberal se desarrolló con la llegada 

del Estado-nación. La «democracia transnacional» europea ha introducido una nueva forma de 

complementarla. Sin embargo, desde la década de 1980, se ha tomado mayor conciencia de otras 

expresiones de democracia como la de ámbito regional y local. El Congreso de Poderes Locales y 

Regionales de Europa, una institución del Consejo de Europa, ha elaborado textos importantes, como 

la Carta Europea de Autonomía Local, en los que se reconoce la legitimidad democrática del gobierno 

local, cuyas prerrogativas en ocasiones deben protegerse contra las injerencias de las esferas de 

gobierno nacionales (o regionales). En la UE, el principio de subsidiariedad, consagrado en los 

Tratados, ha llevado esta cuestión más allá, como se describe más adelante y en el capítulo 3. Cada 

vez hay más conciencia de la necesidad de cerrar la brecha de confianza existente entre las 

instituciones de la UE y la ciudadanía. En este contexto, se ha instado a las autoridades subnacionales 

y a los políticos regionales y locales, como los agentes políticos más cercanos a la ciudadanía y que 

disfrutan de los mayores índices de confianza, a participar en el proceso de formulación de políticas 

de la UE. Con ocasión de la Conferencia Intergubernamental de Maastricht, una amplia movilización 

de regiones de toda Europa trató de incluir alguna forma de «tercer nivel» de gobernanza de la UE, lo 

que proporcionaría a las regiones un lugar constitucional consolidado en la mesa de toma de 

decisiones de la Unión. Esta iniciativa fracasó en parte porque habría obligado a los Estados 

miembros a procurar una armonización de amplio alcance de las estructuras de gobierno.   

La solución de compromiso consistió en crear el Comité Europeo de las Regiones (CDR) como órgano 

consultivo con el mismo estatuto constitucional que el Comité Económico y Social Europeo (CESE). 

No obstante, el CDR se ha desarrollado en términos muy diferentes a los del CESE. En primer lugar, 

está integrado por políticos regionales y locales elegidos directamente y, en consecuencia, posee una 

legitimidad democrática de la que carece el CESE. En segundo lugar, tras el Tratado de Lisboa, su 

papel y sus funciones institucionales han ido adquiriendo una importancia cada vez mayor y ahora es, 

con el Parlamento Europeo y los parlamentos nacionales, un «guardián» del principio de 

subsidiariedad con el derecho y el deber de defender la subsidiariedad y sus propias prerrogativas 

ante el Tribunal de Justicia. En tercer lugar, el CDR representa la esfera de democracia más cercana a 

los ciudadanos y ciudadanas europeos. Aunque es poco probable que su estatuto constitucional se 

modifique radicalmente (esto requeriría una importante modificación del Tratado), todavía hay 

margen para potenciar su papel dentro de los parámetros establecidos por los Tratados vigentes.  

Por último, cabe mencionar varios experimentos de cooperación transfronteriza en toda Europa que 

han modificado la posición central del Estado-nación y han fomentado una perspectiva europea más 

amplia respecto a los asuntos públicos. Estas iniciativas pueden dar lugar a una experimentación 

ulterior en materia de gobernanza democrática y encontrar nuevas vías para abordar cuestiones que 

trascienden las fronteras. En este ámbito, el CDR ha demostrado no solo creatividad, sino también un 

impacto considerable en la legislación europea. La creación de las «Agrupaciones Europeas de 



32 

Cooperación Territorial» (AECT) como entidades jurídicas en 2006 fue el resultado directo de una 

propuesta legislativa del CDR que permite a las regiones y las autoridades locales colaborar a escala 

transfronteriza en sus ámbitos de competencia sin la autorización previa de los Estados miembros de 

la UE. Ha constituido un paso importante para fomentar la integración europea. Actualmente existen 

más de 80 AECT. Otro ejemplo interesante es el Acuerdo del Viernes Santo de 1998 en Irlanda del 

Norte, que creó un conjunto de instituciones, en parte inspiradas en las de la UE, concebidas para 

superar los conflictos dentro de Irlanda del Norte entre la República de Irlanda y el Reino Unido. Lo 

que hizo posible este acuerdo fue la pertenencia simultánea a la UE tanto de Irlanda como de Gran 

Bretaña. Tal condición permitió a los protagonistas del conflicto formular nuevos planteamientos 

respecto a conceptos como la soberanía nacional, el territorio y, de hecho, las fronteras. Por 

supuesto, este convenio se encuentra amenazado actualmente a causa del Brexit y las dificultades de 

la frontera terrestre entre ambas partes de Irlanda.  

2.3 El nacimiento de una nueva forma de democracia transnacional 

europea10 

La democracia a escala europea es un sistema de controles y contrapesos que refleja la doble 

naturaleza de la UE: una unión de Estados y pueblos, así como de ciudadanos y ciudadanas. Este 

sistema surgió progresivamente a lo largo de los años, siguiendo el método de Jean Monnet de 

pequeños pasos y reforma funcional.  

La historia podría haber sido diferente si los proyectos de una Comunidad Política y una Comunidad 

de Defensa que se crearon junto a la Comunidad Europea del Carbón y del Acero en los años 

cincuenta hubieran tenido éxito. En tal caso, la UE podría haberse desarrollado en la dirección de un 

Estado federal constituido como los Estados Unidos de Europa. Pensadores como Altiero Spinelli 

intentaron revivir esta idea en la década de 1980. Aunque estas ideas no dieron lugar a un cambio 

fundamental de dirección, indudablemente ejercieron un efecto en cuanto al fortalecimiento de los 

elementos federales que forman parte del sistema de la UE, como el paso hacia la codecisión plena 

del Parlamento Europeo junto con el Consejo. Sin embargo, el fuerte rechazo de De Gaulle y muchos 

otros que enfatizan el papel clave de los Estados-nación en el proceso de integración europea ha 

llevado a una tensión creativa constante dentro del sistema, y al desarrollo de una nueva forma de 

entidad política.  

La UE no es un Estado como Francia o Alemania, pero tampoco es una simple organización 

internacional como la OTAN o las Naciones Unidas. Se aparta del modelo realista westfaliano de 

relaciones internacionales, que considera que los Estados poseen un modelo bodiniano11 de 

soberanía indivisible absoluta. Esta interpretación del Estado permite, en el mejor de los casos, la 

                                                             
10 Este capítulo del informe se basa en los trabajos pioneros de Jaap Hoeksma sobre esta cuestión; véase 

https://fedtrust.co.uk/replacing-the-westphalian-system/ y 

https://www.wolfpublishers.eu/product/4728274/the-european-union-a-democratic-union-of-democratic-states. 

11  La idea central de Bodin es que la soberanía debe ser absoluta, perpetua y sin divisiones. Bodin reconoció que su 

rechazo a la soberanía conjunta se oponía a la teoría política de Aristóteles y Polibio y era aparentemente 

contrario a la práctica política griega y romana. https://arcade.stanford.edu/rofl/jean -bodin-sovereignty. 

https://fedtrust.co.uk/replacing-the-westphalian-system/
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creación de organizaciones entre Estados soberanos; lo que comúnmente se denomina 

intergubernamentalismo. El planteamiento de Monnet evitó este enfoque concentrándose en el 

modo en que funciones como la producción de carbón y acero podrían compartirse entre Estados 

mediante la puesta en común de su soberanía. Esto condujo a una serie de medidas pragmáticas 

basadas en el objetivo de una unión de pueblos cada vez más estrecha. El método de Monnet evitó 

así los conflictos respecto a la soberanía que caracterizaban a la «alta» política y permitió la creación 

de un nuevo orden jurídico singular.  

2.3.1 Una notable travesía hacia un nuevo ordenamiento jurídico 

Es importante recordar los pasos fundamentales que han transformado la Unión en un nuevo 

ordenamiento jurídico a lo largo de los años: 

● la creación de la CECA en 1952 introdujo el concepto de soberanía compartida. Se trata de 

una clara desviación respecto al modelo de Westfalia y bodiniano, que conciben la soberanía 

como un elemento indivisible, supremo y absoluto, vinculado exclusivamente al Estado-

nación. La gestión de las políticas del carbón y del acero se transfirió a la nueva Comunidad, 

con un papel relevante para la recién constituida «Alta Autoridad» supranacional, precursora 

de la Comisión actual. Esta Alta Autoridad estaba llamada a colaborar estrechamente con el 

Consejo de Ministros, compuesto por representantes de los gobiernos nacionales. Una 

Asamblea Parlamentaria (posteriormente el Parlamento Europeo) desempeñó un papel 

consultivo. Se creó un Tribunal de Justicia independiente para interpretar la legislación en los 

ámbitos de competencia comunitaria.  

● En 1963, el Tribunal de Justicia de la Unión Europea, en el asunto Van Gend y Loos, declaró 

que la Comunidad Europea había creado un nuevo ordenamiento jurídico autónomo de 

relaciones internacionales. Un año después, en el asunto Costa contra ENEL, el Tribunal 

subrayó el efecto directo de la legislación de la CE e insistió en la primacía del Derecho de la 

UE sobre la legislación nacional en asuntos comunitarios. Esta jurisprudencia ha sido 

aceptada tácitamente por los Estados miembros, aunque en ocasiones ha sido puesta en 

cuestión por parte de algunos de los tribunales constitucionales o supremos de Alemania, 

Francia y otros dos o tres países. Actualmente, el tribunal constitucional de Polonia vuelve a 

plantear esta cuestión, aunque de forma diferente.  

● En 1979, las primeras elecciones directas al Parlamento Europeo proporcionaron una nueva 

vía para que los ciudadanos y ciudadanas de toda Europa hicieran oír su voz en la 

conformación de la integración europea. Las modalidades concretas de cómo se celebran las 

elecciones se dejan en manos de los Estados miembros. Cuestiones como la disminución de 

la participación de los votantes son similares a las que se dan en las elecciones locales y 

nacionales.  

● El Tratado de Maastricht trazó el camino hacia una nueva moneda única, lo que supuso una 

medida revolucionaria hacia una mayor integración. También creó una nueva ciudadanía 

europea, que se suma y no sustituye a la ciudadanía nacional. La versión de Maastricht del 

concepto de ciudadanía se centró únicamente en las actividades transfronterizas. El Tratado 

también fue importante porque añadió el Protocolo Social, con una cláusula de exclusión 

voluntaria para el Reino Unido. Por último, siguió el ejemplo establecido por el Acta Única 
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Europea de 1986 en cuanto a la ampliación de los casos de votación por mayoría cualificada 

(VMC), el refuerzo del papel del PE y la adición de nuevas competencias.   

● El Tratado de Ámsterdam dio continuidad a los planteamientos de Maastricht. Introdujo el 

concepto de democracia directamente en el Tratado.  

● La Carta de los Derechos Fundamentales, proclamada solemnemente en el Consejo Europeo 

de Niza de 2000, simboliza la emancipación la ciudadanía en el marco de la Unión.   

● El Tratado de Lisboa subrayó la importancia de la democracia y el Estado de Derecho. Dio un 

paso más con la introducción de un nuevo procedimiento para sancionar las infracciones 

graves de los valores mencionados en el artículo 2 del TUE (nuevo artículo 7 del TUE) por 

parte de los Estados miembros. Esta medida deja atrás a Westfalia y refuerza la necesidad de 

una definición positiva de lo que es la UE. Lisboa también generaliza la codecisión como 

mecanismo predeterminado para la adopción de legislación. Este procedimiento requiere 

una propuesta de la Comisión (derecho exclusivo de iniciativa) y un acuerdo entre el Consejo 

(VMC) y el PE (votación por mayoría).  

● En los últimos años, el TJCE ha desarrollado su propia interpretación de lo que es la UE. En su 

jurisprudencia, establece que la ciudadanía de la Unión se ha concebido para que constituya 

el estatuto fundamental de los nacionales de los Estados miembros, eliminando así la 

limitación transfronteriza. Las leyes nacionales no pueden privar a los ciudadanos y 

ciudadanas de los derechos inherentes a la ciudadanía de la UE. En los asuntos Puppinck y 

Junqueras de 2019, declaró que la UE es una democracia autónoma, que constituye uno de 

los valores fundamentales en los que se basa la Unión. 

2.3.2 Una democracia transnacional 

La UE cuenta, de hecho, con un nuevo tipo de ordenamiento jurídico que puede definirse como una 

forma de democracia transnacional basada en los Estados, por un lado, y en los pueblos y la 

ciudadanía, por otro. La organización de la democracia en los Estados y el funcionamiento de la 

democracia a escala de la UE son diferentes, aunque ambos son democráticos: la democracia 

nacional se basa fundamentalmente en un sistema de mayoría parlamentaria (si bien algunos 

Estados miembros de la UE cuentan con un sistema presidencial o semipresidencial), mientras que la 

UE funciona como un sistema de contrapoderes institucionales en el que las voces de los Estados se 

expresan a través del Consejo y el Consejo Europeo por parte de los gobiernos nacionales (elegidos 

democráticamente, por supuesto), mientras que a la ciudadanía se les brinda una posibilidad 

adicional de influir en la labor de la UE a través del PE elegido mediante sufragio directo. La Comisión 

es una institución supranacional e independiente que defiende el interés común europeo y 

desempeña tres funciones principales: ejercer el derecho único de iniciativa legislativa, ser guardiana 

del Tratado, y actuar como órgano ejecutivo en algunos ámbitos. Este régimen ha permitido que la 

Unión se desarrolle de un modo muy notable en las últimas décadas. Se trata además de un sistema 

que se presta a reformas y mejoras progresivas. 

La UE se ha alejado así del sistema westfaliano de relaciones internacionales que ha dominado el 

discurso público desde el siglo XVII. Dado que el desarrollo hacia un modelo muy diferente de 

relaciones en el seno de la UE ha sido gradual, basado en un enfoque pragmático, hasta la fecha, el 

significativo abandono de la UE del modelo de Westfalia no se ha conceptualizado de manera clara y 
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generalmente aceptada. No ha encontrado su lugar adecuado en el mundo «de blanco o negro» del 

discurso público y la investigación académica: ni es un Estado federal ni una organización 

internacional. Ninguna de las dos categorías capta acertadamente la esencia de la Unión. Esta 

manera de percibir la Unión ha dificultado enormemente la tarea de comunicar correctamente 

acerca de la misma. Como bien señaló De Tocqueville en su momento, «a menudo resulta más fácil 

hacer algo nuevo que encontrar el término apropiado para denominarlo».   

Habida cuenta de esta evolución, es legítimo no solo hablar de una Unión de Estados democráticos 

liberales (democracia en Europa), sino también de una Unión democrática transnacional (democracia 

de Europa). Es hora de adecuar la teoría a la práctica, en lugar de tratar de constreñir la práctica en 

una teoría artificial. Esto propiciaría un debate más sereno basado en una comprensión sólida de lo 

que es la UE hoy en día, y abriría el camino para un debate serio sobre nuevas medidas y reformas 

que refuercen la democracia en y de Europa.  

2.3.3 La necesidad de un debate informado sobre la evolución futura 

La descripción de la situación actual no impide un posible cambio futuro de dirección, incluso hacia 

una Europa más federal. Esto requeriría un cambio fundamental de los Tratados vigentes y del 

funcionamiento de la Unión Europea. Debería abordarse abiertamente, y no asumiendo que la 

construcción actual es de naturaleza federal e ««interpretando los Tratados en esa dirección. La idea 

del mecanismo de los Spitzenkandidaten representa un buen ejemplo de este tipo de enfoque. 

Surgió antes de las elecciones al PE de 2014 por tres razones: lograr que esas elecciones resultaran 

más relevantes para los votantes; proporcionar más visibilidad y legitimidad al presidente o 

presidenta de la Comisión; y aumentar el peso del PE en el juego del poder interinstitucional. 

Funcionó hasta cierto punto porque, con Jean-Claude Juncker, el Partido Popular Europeo eligió a un 

candidato que había formado parte durante años del Consejo Europeo. Así, en 2019, la nueva 

presidenta no figuraba entre los Spitzenkandidaten. El Consejo Europeo consideró que no existía un 

vínculo automático entre las elecciones al PE y la designación del presidente o presidenta de la 

Comisión. El Tratado (artículo 17, apartado 7, del TUE) establece lo siguiente: «Teniendo en cuenta el 

resultado de las elecciones al Parlamento Europeo y tras mantener las consultas apropiadas, el 

Consejo Europeo propondrá al Parlamento Europeo, por mayoría cualificada, un candidato a la 

presidencia de la Comisión. El Parlamento Europeo elegirá al candidato por mayoría de los miembros 

que lo componen.» El Tratado prevé, por tanto, que el Consejo Europeo elija a un candidato o 

candidata con arreglo a diversos criterios, y que necesite el respaldo del PE. Este es otro reflejo del 

carácter dual de la UE. La creación de un vínculo automático entre las elecciones al PE y la elección 

del presidente o presidenta de la Comisión acercaría a la UE al funcionamiento de una democracia a 

escala nacional. Este debate continuará indudablemente en los próximos años.  

La UE debe ser juzgada con arreglo a lo que es conforme a los Tratados, y no según lo que los 

partidarios del federalismo, o en este sentido, los soberanistas puros, creen que debería ser. El 

concepto de «déficit democrático» en la UE se basa en el convencimiento de que la UE solo puede 

ser democrática si deviene en una institución más cercana a un Estado y si el Parlamento Europeo se 

convierte en la principal fuente de legitimidad democrática en tal construcción o, si lo miramos desde 

la perspectiva de los soberanistas, si vuelve a ser una simple organización intergubernamental. 

Ambos puntos de vista subestiman la medida en que la UE ha logrado crear un nuevo ordenamiento 

jurídico.  
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2.3.4 Los principios de subsidiariedad y de proporcionalidad 

En una Unión de Estados y pueblos es importante definir bien las responsabilidades de las diversas 

esferas de gobernanza. Por eso son tan importantes los principios de subsidiariedad y 

proporcionalidad consagrados en los Tratados. Nos centraremos principalmente en el primero. En 

ámbitos de competencia no exclusiva de la UE, esta solo puede actuar si las instituciones nacionales 

o locales no pueden alcanzar de manera suficiente los objetivos de la acción propuesta. Es 

importante señalar que el principio de subsidiariedad es una vía de doble sentido y que la  

complementa el principio de proporcionalidad. Si la escala nacional no es la adecuada para tratar una 

cuestión, es lógico abordarla a escala de la UE. La subsidiariedad consiste en actuar a en la esfera que 

proporcione la respuesta más eficaz a un problema, y dicha esfera debe estar lo más cerca posible de 

la ciudadanía. Esto plantea la cuestión de la interacción entre las esferas nacional, regional, local y de 

la UE, lo que se denomina el sistema de gobernanza multinivel En el apartado 3.2.3 se explica con 

más detenimiento cómo desarrollar ulteriormente estos principios.  

 

2.4 Conclusión 

La UE es una construcción única que surgió como reacción a las lecciones extraídas de las dos 

Guerras Mundiales. Se basa en valores fundamentales como la democracia liberal, el Estado de 

derecho y los derechos humanos. Su estructura de gobierno está definida por un modelo 

democrático que se ejerce de dos maneras: todos los Estados miembros son democracias operativas, 

la gran mayoría de las cuales se basan en mayorías parlamentarias; a escala de la UE, la democracia 

transnacional se expresa mediante un sistema de contrapoderes institucionales que atiende a la 

doble naturaleza de la UE, una unión de Estados y de pueblos (o, de hecho, de ciudadanos y 

ciudadanas). 

Sin embargo, muchos ciudadanos y ciudadanas tienen una percepción diferente de la UE. Es evidente 

la insatisfacción con el funcionamiento práctico de la democracia europea. En gran medida, esta 

insatisfacción está relacionada con los mismos problemas que en las democracias de los Estados-

nación. Este hecho debería infundir cierto realismo en la esperanza de que la democracia europea 

pueda mejorarse al asemejarse más a la democracia de un Estado-nación. Por eso es tan importante 

empezar con una explicación de por qué la UE es como es, por qué tiene las instituciones que tiene y 

qué controles y contrapesos necesita para atender los intereses de todos. Esto facilitaría el refuerzo 

de la legitimidad y la democracia al trabajar en procesos políticos más rastreables en los que 

intervengan todas las diversas esferas de la gobernanza en Europa. Es necesario ser mucho más 

contundentes a la hora de abordar el ataque a la legitimidad de la UE, garantizando al mismo tiempo 

un funcionamiento mejor y más transparente del modelo europeo de democracia. 
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3 VÍAS Y MEDIOS PARA REFORZAR LA 
DEMOCRACIA EN LA UE  

3.1 Respuestas generales 

3.1.1 Ámbito de actuación  

Después de evaluar mejor la naturaleza y la escala del denominado déficit democrático, se 

examinarán las vías y los medios para reforzar la legitimidad democrática de la Unión, teniendo en 

cuenta las siguientes consideraciones objetivas.  

Los Estados nacionales son y seguirán constituyendo, al menos durante mucho tiempo, el centro de 

la vida democrática. La gran diversidad de sus sistemas democráticos y tradiciones políticas, 

garantizados por los Tratados en la medida en que se atengan a los principios básicos, es una 

expresión del lema general «Unida en la diversidad» y no puede cuestionarse.  

Entre los miembros del GAN existe la sensación general de que la respuesta a los problemas a los que 

se enfrentan la «democracia en la UE» y la «democracia de la UE» ―especialmente la democracia 

representativa― debe encontrarse en el marco de los Tratados vigentes por dos razones principales. 

En primer lugar, la extrema dificultad de lograr un consenso en una CIG sobre el contenido de 

cualquier cambio sustancial en los actuales tratados, así como el riesgo -si se lograra por casualidad 

dicho resultado- de un probable rechazo por parte de la población en los referendos que algunos 

Estados miembros estarían obligados a organizar. Las cicatrices de los pasados referendos fallidos 

sobre la reforma del Tratado no se han curado aún. En segundo lugar, la razón principal por la que 

debe evitarse esta peligrosa vía es el hecho de que existen otras formas de abordar las dificultades 

presentes.  

En conclusión, parece que, por diferentes motivos, tanto en lo que respecta a la «democracia en 

Europa» como a la «democracia de Europa», el margen para introducir cambios copernicanos ―o 

incluso cambios estructurales significativos― es muy estrecho. Por este motivo, la reflexión se ha 

dirigido hacia mejoras más realistas y pragmáticas basadas en objetivos generales que son 

compatibles con las limitaciones jurídicas y políticas que no es p robable que desaparezcan. Las 

modificaciones del Tratado no constituyen un fin en sí mismas (aunque podrían preverse algunas 

modificaciones muy limitadas en última instancia). Existe margen para mejorar aspectos sustanciales 

de la gobernanza de la UE en el marco existente, aprovechando más lo que ya existe y haciendo que 

funcione mejor. Por lo tanto, deberíamos empezar considerando posibles reformas dentro del 

sistema actual, y abordarlas haciendo hincapié en el fortalecimiento de los vínculos y sinergias entre 

las diversas esferas de gobernanza, incluidas las locales y las regionales. En este contexto se podrían 

seguir las líneas de pensamiento que se refieren a continuación.  
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3.1.2 Reducir la brecha entre la ciudadanía y los responsables de la toma de decisiones  

(democracia de proceso o input democracy)  

Un rasgo común de los diversos esfuerzos encaminados mejorar la democracia es reducir la brecha 

creciente entre los gobernantes y los gobernados y situar de nuevo al ciudadano en el centro del 

proceso democrático. Para ello, es necesario recuperar la sensación de que el ciudadano es parte 

integral de la toma de decisiones y que su voz importa, en contra de la sensación de impotencia y 

alienación respecto a la política que prevalece hoy en día. La realización de este objetivo significa que 

se debe facultar al ciudadano tanto para conformar su futuro como para ser protegido contra la 

apropiación indebida de la democracia que algunos consideran, entre otras causas, vinculada al 

nuevo mundo digital (véase más arriba). Irónicamente, lo cierto es que hoy en día muchos 

ciudadanos y ciudadanas exigen una mayor participación democrática, pero al mismo tiempo votan 

por partidos que perciben la democracia únicamente como un instrumento para adquirir poder, sin 

estar de acuerdo con sus valores subyacentes, poniendo así en peligro nuestra sociedad abierta. Hay 

que identificar y abordar las causas profundas de esta paradoja.  

Una de estas causas es el bucle negativo de retroalimentación entre la exclusión social y la 

participación política. Las disparidades sociales constituyen un obstáculo para el buen 

funcionamiento de la democracia porque las personas que proceden de entornos desfavorecidos a 

menudo carecen de los recursos suficiente para participar en el debate político (que a menudo les 

resulta demasiado abstracto o distante) y se sienten tentadas por la abstención o las soluciones 

simplistas. Esta es la razón por la que los excluidos tienden a abstenerse en plataformas electorales y 

de otra índole para el debate público y la consulta, y por la que esta ausencia reduce la posibilidad de 

incluir sus demandas en la agenda política. En cuanto a las clases medias, si no abandonan la escena 

política, con demasiada frecuencia se ven tentadas por la trampa de las ofertas electorales excesivas 

y el populismo. 

Para superar estos obstáculos, la democracia tiene que ser más inclusiva. ¿De qué manera? La 

primera respuesta radica en el desarrollo de una política social que responda eficazmente a los 

diversos retos actuales de la sociedad. Aunque los Estados miembros se sitúen a la vanguardia en el 

abordaje de tales retos, deben ser capaces de confiar, en cierta medida, en la acción decidida y 

orientada de la UE, cuya dimensión social no satisface las expectativas y las necesidades objetivas 

vinculadas al impacto de otras políticas de la Unión en la ciudadanía.  

Al mismo tiempo, es importante que los líderes políticos y los funcionarios utilicen lenguaje y 

conceptos que probablemente todos comprendan. Los asuntos y procesos políticos de la UE deben 

ser más trazables, tanto internamente como a escala de la Unión.  También es importante permitir 

que la ciudadanía se exprese con sus propias palabras y reciba respuesta a sus planteamientos de la 

misma manera sencilla y directa. Esta inclusión también debe procurarse a lo largo de la vida del 

ciudadano mediante la mejora de la educación, la formación y la información. En este sentido, reviste 

una enorme importancia emprender una lucha decidida contra la desinformación y la agresividad, así 

como el desarrollo de una cultura de diálogo y moderación, también fuera de las estructuras 

políticas, en particular en el sector educativo y en las empresas privadas. En lo que respecta a la 

información, es importante tener en cuenta que demasiada información socava su comprensión, y 

que la calidad importa más que la cantidad. Se debe utilizar un lenguaje que la ciudadanía entienda. 
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La UE debe escuchar a los ciudadanos y ciudadanos, y estos deben encontrarse en disposición de 

comprender lo que se dice o se decide a escala europea. 

La promoción de los valores europeos debe desarrollarse en estrecha colaboración con los entes 

locales y regionales, apoyándose en el patrimonio cultural común europeo y a través de la educación. 

Los módulos europeos de educación cívica deben promoverse y desplegarse en todos los niveles 

educativos, y los programas como Erasmus y Europa Creativa deben adaptarse a las diferentes 

necesidades existentes, garantizando modalidades para todos y haciendo hincapié en el refuerzo de 

la democracia europea y la capacidad de sacar el máximo partido de las herramientas digitales.  

Por último, entre las distintas partes interesadas en todos estos esfuerzos por restaurar el verdadero 

significado original de la democracia, no se pueden olvidar los partidos polít icos, que tienen un papel 

decisivo que desempeñar a la hora de explicar al ciudadano las realidades económicas y políticas del 

mundo actual, y de mostrar, en este contexto, el valor irremplazable del proyecto europeo. Entre 

tales esfuerzos, existe, lógicamente, una función específica para que los partidos políticos europeos 

movilicen a la ciudadanía en apoyo de la causa europea.  

3.1.3 Responder a las preocupaciones y necesidades de la ciudadanía (democracia de producto o 

output democracy)  

Más allá de las disputas institucionales inaccesibles para el ciudadano o ciudadana de a pie, las 

políticas de la UE han de orientarse, en primer lugar, para dar respuesta a las preocupaciones, 

necesidades e intereses de su ciudadanía. Esto no significa necesariamente un cambio en las 

competencias respectivas de la UE, sus Estados miembros y las esferas subnacionales. Existe, de 

hecho, flexibilidad suficiente en la interpretación del sistema vigente para permitir una adaptación 

de la acción de la UE a la realidad sobre el terreno (interpretación dinámica). En este sentido, deben 

extraerse lecciones de la gestión de acontecimientos recientes como la Gran Recesión de 2008 y la 

actual pandemia de COVID-19. La adopción de un paquete de medidas de recuperación generalizada, 

el desarrollo de la contratación conjunta de vacunas y la rápida expedición de un certificado de 

vacunación contra la COVID en la UE han puesto de relieve que pueden adoptarse medidas 

innovadoras y eficientes en el marco institucional actual si existe voluntad política para ello.  

En este sentido, es necesario seguir trabajando en la resiliencia y la capacidad de actuación de la UE. 

En el caso específico de la sanidad, debería examinarse con mayor detenimiento la idea de una Unión 

de la Salud, así como alguna interpretación dinámica de los Tratados en el ámbito de la política de 

seguridad y defensa, la autonomía estratégica (por ejemplo, en la política económica, energética y 

digital), la política de migración y asilo y la política climática.  

En términos más generales, las encuestas de opinión que lleva a cabo periódicamente el 

Eurobarómetro, así como una reciente encuesta entre políticos locales electos, nos muestran que las 

principales preocupaciones y expectativas de nuestra ciudadanía en su vida diaria son los salarios, el 

empleo y la justicia social. Esto no puede pasarse por alto y, aunque los Estados miembros se sitúan a 

la vanguardia en la consideración de la mayoría de estas cuestiones, la UE tiene un papel importante 

que desempeñar mediante la creación de un entorno que propicie los avances necesarios para 

garantizar el apoyo de la ciudadanía. Demostrar en la práctica que la democracia puede rendir a 

todas las esferas de la toma de decisiones políticas es clave para el éxito del presente ejercicio. Si en 
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algún momento esto requiere cierta modificación limitada de los Tratados, tal cambio podría 

contemplarse (por ejemplo, como en el caso del artículo 136 del TFUE durante la crisis del euro).  

3.1.4 Mejorar la capacidad de toma de decisiones de la Unión  

Para rendir, la UE debe ser capaz de decidir.  Por este motivo, la Unión debería adoptar una 

perspectiva renovada de su gobernanza y sus procedimientos. A tal efecto debería contar con una 

capacidad ejecutiva operativa y establecer una estrecha interacción entre Bruselas y las esferas 

nacionales y regionales de gobierno. Algunos bloqueos pueden eliminarse aprovechando las 

posibilidades que brindan los Tratados vigentes («les passerelles») para extender la VMC a 

determinados ámbitos estratégicos. Otros instrumentos o procedimientos incluidos en los actuales 

tratados, como la diferenciación ampliada, la cooperación reforzada y la abstención constructiva 

(este concepto regresa en los debates actuales sobre la «Brújula») también podrían ayudar a 

encontrar soluciones rápidas y flexibles para superar los bloqueos, siempre que exista una voluntad 

común mínima para utilizarlos.  

Con el fin de establecer esta voluntad política, un compromiso político de los Estados miembros para 

trabajar en esta dirección podría ser uno de los resultados de la CFE. A contrario, el objetivo de 

promover la capacidad de toma de decisiones exige cierta precaución en cuanto a la tentación de 

añadir nuevas limitaciones, como los requisitos adicionales de consulta obligatoria.  

3.1.5 Refuerzo del papel de los entes regionales y locales en general 

Todas las prioridades mencionadas deben aplicarse a todas las esferas de gobernanza con el fin de 

renovar el sistema europeo de gobernanza multinivel. La mayor proximidad de la ciudadanía a los 

responsables de la toma de decisiones mediante el fomento de la influencia de las esferas local y 

regional en los ciclos de formulación de políticas debe constituir una preocupación constante de los 

dirigentes políticos. Al mismo tiempo, es importante tener en cuenta que el diseño de la 

descentralización interna es competencia exclusiva de los Estados miembros, con la consiguiente 

heterogeneidad inevitable. La democracia directa y la democracia local se entienden y experimentan 

de manera diferente en los distintos Estados miembros. Con independencia de las diferentes 

tradiciones y culturas de los Estados miembros a este respecto, se reconoce en general que el 

reparto de poder entre el centro y las esferas regionales y locales (gobernanza multinivel) constituye 

una fuente de economías de escala, al tiempo que permite una mejor adaptación de la legislación a 

las necesidades de las autoridades subnacionales.  

Más cerca del ciudadano por definición, más eficiente y más responsable, la gobernanza multinivel 

(GM, con sus cuatro niveles interrelacionados: la UE, los Estados miembros y las esferas regionales y 

locales) es un rasgo distintivo de la democracia europea que debe tenerse en cuenta y fomentarse 

como instrumento privilegiado en todo desarrollo que se derive de tales reflexiones. Este 

instrumento general (GM) debe utilizarse con arreglo a una metodología común que debe definirse y 

desarrollarse en estrecha colaboración con el Comité Europeo de las Regiones, cuya función 

específica debe reconocerse y apoyarse debidamente en la aplicación de estos principios sobre el 

terreno (plataformas, etc.). De acuerdo con esta lógica, todos los debates celebrados a escala local o 

regional cuyo alcance se extienda más allá del Estado miembro en cuestión deben estar conectados 

de un modo u otro con los debates que tengan lugar a escala europea. El sistema europeo de 
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gobernanza multinivel, que responde a la interacción ascendente y descendente entre las distintas 

esferas, debería consolidarse y organizarse mejor. Además, deben fomentarse y apoyarse las 

Agrupaciones Europeas de Cooperación Territorial (AECT) que aborden problemas de interés común.  

3.1.6 Potenciar la participación directa de la ciudadanía en el proceso democrático 

El refuerzo de la participación directa de la ciudadanía en los procesos democráticos (es decir, la 

introducción de elementos de democracia participativa) se cita a menudo como una respuesta eficaz 

a la disminución de la confianza en las instituciones democráticas. Las nuevas formas de democracia 

participativa deben figurar entre las soluciones para reforzar la resiliencia de las instituciones frente a 

la creciente presión que se ejerce sobre los modelos de gobernanza y los valores democráticos.  

En este contexto, cabe considerar las siguientes iniciativas concretas: 

• crear grupos de expertos para debatir iniciativas e ideas de reforma, lo que representa, entre 

otras iniciativas, un medio para permitir a los ciudadanos y ciudadanas expresarse con sus 

propias palabras. Sus conclusiones deben hacerse públicas y trasladarse a las autoridades 

competentes. Con el mismo espíritu también podría resultar útil sopesar la idea de unos ejes 

locales para difundir y debatir cuestiones de la UE a escala regional y local, siempre que se 

organicen utilizando herramientas digitales, quizá combinadas con infraestructuras 

existentes, y evitando cargas burocráticas. No obstante, en ambos casos es importante dejar 

muy claro que la responsabilidad final de la toma de decisiones corresponde a las 

autoridades políticas electas. 

• Reflexionar sobre las vías para mejorar la utilización de la Iniciativa Ciudadana Europea (ICE), 

que no ha funcionado muy bien hasta la fecha, ya sea debido al número muy limitado de 

iniciativas o a los temas abordados, o a una información y comprensión insuficientes 

respecto a los fines y los beneficios de cada iniciativa. Posiblemente se obtengan mejoras 

reduciendo los umbrales establecidos para utilizar este procedimiento. Al mismo tiempo, se 

han señalado algunos riesgos relacionados con tal reducción, como el de desviar la ICE de su 

propósito en beneficio de intereses particulares. Otra idea consistiría en vincular el 

procedimiento de la Iniciativa Ciudadana Europea a un proceso deliberativo específico que 

permita establecer un examen preliminar y contradictorio de la viabilidad y la idoneidad de la 

iniciativa efectuado por un grupo de ciudadanos y ciudadanas europeos.  

• Destacar la importancia de asociar las esferas local y regional a la ejecución de las políticas de 

la UE o las iniciativas que posean una dimensión regional, como las políticas estructurales, de 

educación, cultura, servicios sociales, vivienda, medio ambiente, etc.,  respetando al mismo 

tiempo los derechos de los Estados miembros para organizar sus propios procedimientos de 

toma de decisiones. Tal asociación destacará los aspectos positivos de cada esfera, los 

posibles efectos de las medidas de la UE en las economías locales y regionales y los posibles 

proyectos y cooperación transfronterizos. En general, una mejor integración de la dimensión 

de los asuntos europeos en los marcos institucionales de los Estados miembros puede 

contribuir a abordar algunos de los «puntos ciegos» del sistema. 

• Aprovechar la experiencia y las lecciones extraídas de la Conferencia sobre el Futuro de 

Europa. La CFE constituye un foro excelente para definir nuevas y mejores formas de 

garantizar una democracia participativa/deliberativa y entablar un diálogo continuo con la 
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ciudadanía. En particular, las propuestas concretas de los paneles europeos de ciudadanos y 

ciudadanos deben evaluarse y considerarse debidamente en el seguimiento y la ejecución de 

los resultados y las recomendaciones de la Conferencia. En este contexto, cabe imaginar la 

creación de mecanismos permanentes o semipermanentes de la UE inspirados en el utilizado 

en la Conferencia sobre el Futuro de Europa (tal vez de forma simplificada), siempre que se 

determine que han funcionado bien. Si bien estos procedimientos innovadores son 

importantes para revitalizar la democracia, debe tenerse en cuenta que son adicionales y 

complementarios de la democracia representativa, que es y seguirá siendo el modo esencial 

de nuestro funcionamiento democrático.  

• En lo que respecta a la democracia representativa, además del citado objetivo general de 

reducir la brecha entre el ciudadano y los responsables de la toma de decisiones, y de educar 

e informar mejor al ciudadano, podría resultar interesante examinar cómo mejorar su 

funcionamiento, por ejemplo, utilizando nuevas herramientas electrónicas de manera más 

sistemática en los procesos de votación. En este contexto, también surge la cuestión de unas 

reformas más ambiciosas, como la reducción de la edad electoral mínima a 16 años, cuyas 

ventajas deben examinarse. 

3.1.7 Reevaluar el papel de la sociedad civil y los medios de comunicación  

Aunque los Tratados reconocen el papel de la sociedad civil en la buena gobernanza de la UE y 

subrayan la necesidad de que la Unión mantenga un diálogo abierto, transparente y regular con las 

organizaciones sociales, parece que, hasta cierto punto, la sociedad civil está quedando marginada.  

Se trata de un hecho lamentable dado que, cuando la democracia se encuentra bajo presión, los 

medios de comunicación, los periodistas y la sociedad civil en general son los más atacados.  

La prensa libre, plural y de calidad en todas las esferas, incluida la local, es una infraestructura clave 

para la democracia, y más aún en una era de redes sociales omnipresentes basadas en internet y 

plataformas poderosas financiadas por la publicidad y ejecutadas por algoritmos poco transparentes.  

Por consiguiente, es necesario examinar los nuevos retos a los que se enfrentan actualmente las 

organizaciones de la sociedad civil, cómo afectan a su eficacia e incluso a su propia existencia, y el 

modo en que pueden reaccionar ante estos desafíos. Entre tales retos figuran el acceso a la 

financiación, el marco jurídico y la presión normativa, la participación (falta de acceso a los 

responsables de la formulación de políticas) y, en ciertos casos, el acoso y la intimidación.  

3.2 El papel específico del Comité Europeo de las Regiones 

Una consecuencia de la probabilidad de que no se modifiquen los Tratados es la exclusión de facto de 

cualquier participación formal sustancial del Comité Europeo de las Regiones, o de cualquier entidad 

local o regional, en el proceso de toma de decisiones de la UE (como en lo que atañe a la codecisión, 

el ejercicio del veto, el procedimiento de la tarjeta verde, una estructura «tricameral», etc. ) más allá 

de lo que ya existe en la actualidad. Al mismo tiempo, cabe destacar que el CDR posee la ventaja 

innegable de (1) estar compuesto por representantes electos, lo que le confiere la misma legitimidad 

democrática que el resto de grandes agentes institucionales del sistema de la UE, (2) estar 

directamente conectado con todas las entidades locales y regionales de la UE y, hasta cierto punto, 
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respaldado por ellas, y (3) ser la voz y el portavoz natural de las entidades regionales y locales. Esta 

posición privilegiada debe aprovecharse, por un lado, para crear una red influyente única que 

movilice a los más de un millón de políticos elegidos localmente y, por el otro, para consolidar su 

posición en el juego del poder institucional.  

3.2.1 El CDR como núcleo de una excepcional red de políticos elegidos localmente 

El debate actual sobre la democracia en y de la UE brinda la oportunidad de reconocer y reforzar el 

papel central que el Comité Europeo de las Regiones puede desempeñar como coordinador y 

comunicador entre las esferas subnacionales, la ciudadanía y la UE. Esta tarea consiste sobre todo en 

distribuir información en ambos sentidos (de arriba abajo y viceversa), es decir,  en dar a conocer a 

las instituciones de la UE el estado mental, las opciones y las expectativas de la ciudadanía, y en 

informar a estos de los diversos retos generales a los que se enfrenta la UE, así como de propuestas 

específicas para responder a sus preocupaciones. En aras de la eficacia, este papel fundamental, más 

o menos informal hasta la fecha, podría encuadrarse y estructurarse mejor dotando al CDR de los 

medios necesarios para establecer puntos de contacto y órganos de coordinación permanentes. 

Promoverá un mayor entendimiento y comprensión de lo que hace la UE y facultará a los políticos de 

las instituciones locales y regionales para actuar más eficazmente como embajadores de la UE.  

3.2.2 El CDR como institución política, con un papel más destacado 

Considerando las cuatro etapas principales del ciclo legislativo de formulación de polít icas, figuran a 

continuación algunos ejemplos de cómo procurar una mayor implicación del CDR a corto y medio 

plazo, lo que podría lograrse mediante acuerdos interinstitucionales:  

a) en la fase preparatoria: 

• mayor participación del CDR en la planificación anual y plurianual, la elaboración de la 

agenda y los procesos de fijación de prioridades, como los previstos en el acuerdo 

interinstitucional sobre la mejora de la legislación (AII), por ejemplo, la Declaración conjunta 

anual sobre prioridades legislativas o las Conclusiones conjuntas plurianuales sobre objetivos 

y prioridades políticos;  

 

b) en la fase legislativa de la toma de decisiones: 

• al consultar al CDR, se debe exigir a las instituciones que efectúan las consultas que respeten 

las competencias institucionales del CDR, con arreglo al principio de cooperación leal, en 

particular aportando razones inequívocas para adoptar o no las principales recomendaciones 

del Comité; 

• el CDR debería participar más en el diseño de las políticas y la legislación en ámbitos como 

las políticas y las actividades de la UE en materia de asilo y migración, la PAC y las políticas en 

materia de pesca, medio ambiente, clima y energía, así como en cualquier otra cuestión a la 

que se vinculen obligaciones financieras significativas;  
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• el CDR debería tener una participación mayor y más significativa en el proceso del Semestre 

Europeo, cuya importancia va en aumento como parte de la coordinación general de las 

políticas de la UE, y que tiene repercusiones para todas las esferas de gobernanza. 

Esta mayor participación ascendente del Comité Europeo de las Regiones en la preparación, 

conformación y redacción de la legislación se considera esencial para consolidar y fortalecer su papel. 

Debe darse un paso decisivo en este ámbito adoptando medidas ambiciosas, que podrían aplicarse 

inicialmente en forma de proyectos piloto o pruebas;  

c) en la fase de ejecución: 

• los principios de la gobernanza multinivel y de asociación deben ampliarse e incorporarse a 

las disposiciones legislativas y reglamentarias de todas las políticas que ejerzan un impacto 

regional, como se encuentran incorporados actualmente en la política de cohesión de la UE. 

De este modo se garantizaría su ejecución más coherente en un mayor número de ámbitos 

de la formulación de políticas. El CDR ha pedido que se codifiquen y se apliquen los principios 

de gobernanza multinivel y de asociación en un código de conducta interinstitucional, y que 

estos se reflejen en el Acuerdo interinstitucional sobre la mejora de la legislación.  

d) en la etapa de evaluación: 

• Una información de referencia más directa sobre la ejecución de las políticas y la legislación 

de la UE a escala local y regional mejoraría su calidad y legitimidad, y promovería la 

simplificación y la puesta en común de conocimientos entre regiones al ejecutar y desarrollar 

ulteriormente las políticas de la UE. La iniciativa RegHub del CDR, que consiste en una red de 

centros regionales que revisan la aplicación de las políticas de la UE, colma esta laguna, y las 

instituciones y los responsables de la toma de decisiones de la UE han acogido con 

satisfacción su labor. Con los recursos necesarios, este modelo podría ampliarse, y el CDR 

podría desempeñar un papel más relevante en la transmisión más sistemática de la 

experiencia acumulada «sobre el terreno» para su incorporación al proceso de formulación 

de políticas de la UE. 

• Las evaluaciones de impacto llevadas a cabo antes de una revisión de las normas o 

programas de la UE deberían centrarse más en la incorporación de las aportaciones de las 

esferas regional y local, y ser más oportunas en el ejercicio de esta labor.  

3.2.3 «Subsidiariedad activa» como medio general para lograr estos objetivos 

Junto con los parlamentos nacionales, el CDR desempeña un importante papel en la tarea de velar 

por que se respete el principio de subsidiariedad. Los parlamentos nacionales participan en el 

proceso de subsidiariedad a través del sistema de alerta temprana. El Comité Europeo de las 

Regiones puede interponer un recurso de anulación ante el Tribunal de Justicia de las Comunidades 

Europeas por incumplimiento de la subsidiariedad. No obstante, resulta difícil determinar legalmente 

si los Estados miembros pueden alcanzar mejor el objetivo de una política que la UE. En este sentido, 

el control de la acción de subsidiariedad por parte del Tribunal sigue siendo más bien teórico. Por 

consiguiente, quizá tendría más sentido que el CDR también formara parte del sistema de alerta 

temprana, que proporciona una vía más política para garantizar la subsidiariedad.  
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Una segunda vía que podría seguirse consistiría en trabajar sobre la base de lo que algunos analistas 

han denominado subsidiariedad activa (o constructiva). Una opción teórica podría ser reformular las 

disposiciones del Tratado sobre subsidiariedad, asumiendo que la escala local constituye el nivel 

principal de responsabilidad política, a menos que se presenten y se consideren convincentes 

razones y pruebas inequívocas a favor de una acción a escala de la UE. En cualquier caso, este 

enfoque tiene pocas posibilidades de éxito si se tiene en cuenta la existencia de opiniones muy 

diferentes en torno al fondo, la extrema sensibilidad política del asunto, y la renuncia más o menos 

convenida a modificar los Tratados. Por lo tanto, es mejor atenerse a una opción más realista 

encaminada a consolidar la posición del Comité de las Regiones como agente estable en la fase 

prelegislativa (véase más arriba). Para ello, el CDR debe negociar las condiciones de un ambicioso 

acuerdo interinstitucional con el Parlamento Europeo, el Consejo y la Comisión Europea, que incluya 

una mención clara al principio de realización de evaluaciones de impacto locales y regionales 

sistemáticas en todos los ámbitos de la formulación de políticas. Esta cláusula revestirá una enorme 

importancia para procurar la eficacia de los controles de subsidiariedad «políticos» e incluso, hasta 

cierto punto, para ofrecer al TJCE nuevos medios de pronunciarse con pleno conocimiento de los 

hechos. En general, el Comité Europeo de las Regiones debería trabajar para establecer vías de 

acceso regularizadas a la Comisión Europea, y el grupo de trabajo conjunto permanente del Comité 

Europeo de las Regiones y la Comisión Europea constituye la mejor manera de lograr este acceso 

especial. 

En términos más generales, el principio de subsidiariedad debe reforzarse mediante una mejor 

incorporación de las autoridades subestatales y nacionales en el ciclo legislativo y de ejecución de 

políticas en su conjunto. De plena conformidad con los procesos de toma de decisiones de la UE y 

con los diferentes sistemas nacionales, debe admitirse la inclusión de todas las esferas de gobierno 

en la gestión de los asuntos europeos. Como subraya la Carta sobre la gobernanza multinivel (CDR 

2014), esto puede fomentar una mentalidad de la UE en nuestros órganos políticos y 

administraciones.  

3.2.4 Mejora de los resultados del CDR y su papel en el proceso europeo global de toma de 

decisiones 

Lógicamente, la posición reforzada del CDR en el proceso legislativo debe ir de la mano de la mejora 

de la calidad de sus dictámenes, que deben estar tan basados en datos contrastados como resulte 

posible, respaldados por investigaciones sólidas y dependientes del contexto, incluidos estudios, 

encuestas, consultas, etc. Además, el CDR debe ser más creativo respecto al modo de difundir los 

dictámenes y a los destinatarios de estos. Los dictámenes que se distribuyen rápidamente y 

contienen información de alta calidad son considerados valiosos por otras instituciones de la UE, y es 

más probable que terminen en el texto del instrumento definitivo de la formulación de políticas. 

Además, debe dotarse al CDR de los recursos humanos y financieros adecuados para que pueda 

desempeñar eficazmente este papel reforzado en el proceso de toma de decisiones.  

El diálogo con los parlamentos nacionales y la COSAC, que son los aliados naturales del CDR, debe 

desarrollarse y estructurarse. De hecho, ambos comparten la misma cualidad distintiva en cuanto a 

que están compuestos por representantes electos que ocupan la mejor situación para comprender la 

compleja relación entre el ámbito de acción de la Unión y las realidades nacionales. A tal efecto, el 

Comité Europeo de las Regiones debe mantener contactos periódicos y formales y entablar 
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negociaciones con los parlamentos nacionales a través de su red, así como con la COSAC, su principal 

interlocutor a escala europea. Tal colaboración podría dar lugar, entre otras posibilidades, a la 

presentación conjunta de informes sobre las preocupaciones fundamentales de la ciudadanía, y a 

una reflexión común sobre la manera de darles cabida a través de iniciativas europeas.  

Otra medida concreta con vistas a reforzar la colaboración entre las dos esferas de la vida 

democrática en los Estados miembros (nacional y regional) podría consistir en articular mejor el 

Comité Europeo de las Regiones con el Sistema de Alerta Temprana. Esto exigiría, entre otras 

actuaciones, ampliar el plazo de ocho semanas concedido a los parlamentos nacionales para elaborar 

un dictamen motivado sobre la subsidiariedad (Protocolo 2, TUE - artículo 6), permitiendo así a las 

administraciones locales y al CDR disponer de más tiempo para ejercer su influencia y trasladar sus 

dictámenes a los parlamentos nacionales y a la COSAC. 

Después de todo, la legitimidad europea es la suma de legitimaciones democráticas que se refuerzan 

mutuamente. La UE es algo más que sus 27 Estados miembros. También consiste en sus 242 regiones 

y 90 000 entes locales, con más de 1 millón de representantes electos locales y regionales que 

pueden proporcionar un vínculo esencial entre la UE y su ciudadanía. Dentro de los diferentes 

marcos constitucionales que regulan la división de poderes, una correcta aplicación de la gobernanza 

multinivel y la subsidiariedad es clave para garantizar que las competencias compartidas se ejerzan a 

la escala o las escalas más capaces de generar valor añadido para la ciudadanía, y mediante procesos 

de toma de decisiones coordinados, eficaces y eficientes. 

Como reflejo de este carácter multinivel de la democracia europea, se pueden introducir algunas 

mejoras en los Tratados vigentes que pueden reforzar los vínculos y las sinergias entre las diversas 

esferas de gobernanza. En este sentido, es importante garantizar que los entes locales y regionales, 

así como el Comité Europeo de las Regiones que las representa, puedan participar estructuralmente 

en la formulación de las políticas europeas a lo largo del ciclo legislativo, con el objetivo de elevar el 

valor añadido de la legislación de la UE para la ciudadanía.  

*** 
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El Comité Europeo de las Regiones (CDR) es la asamblea política de la UE formada por 329 representantes regionales y locales de los 
27 Estados miembros. Nuestros miembros son presidentes y consejeros regionales, alcaldes y concejales, elegidos democráticamente 
y con responsabilidad ante más de 446 millones de ciudadanos europeos. Los objetivos principales del CDR consisten en hacer 
participar a los entes regionales y locales y a las comunidades que estos representan en el proceso decisorio de la Unión Europea, así 
como informarles acerca de las políticas de la UE. La Comisión Europea, el Parlamento Europeo y el Consejo tienen que consultar al 
Comité en aquellos ámbitos políticos que afectan a las regiones y ciudades. El Comité puede interponer recurso ante el Tribunal de 
Justicia de la Unión Europea como medio para garantizar el cumplimiento del Derecho de la Unión en caso de que se vulnere el 
principio de subsidiariedad o no se respeten las competencias de los entes locales o regionales.
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